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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
D E C R E T O -L E Y  DE 17 DE JUNIO DE 1955 por el que se autoriza a la Comisaría de Urbanismo de Madrid para cederterrenos al Instituto Nacional de la Vivienda.

Por Decreto-ley de dieciocho de marzo del año en curso fué autorizada la Comisión de Urbanismo de Madridpara ceder gratuitamente determinados terrenos de su propiedad al instituto Nacional de la Vivienda, con destinoa la construcción de viviendas, cuya finalidad le está específicamente encomendada.
Por los mismos fundamentos del Decreto-ley invocado, la Comisión de Urbanismo de Madrid acordó atender la petición formulada por el Gobierno Civil de la provincia de cesión de una manzana edificable en el sector de La Concepción a favor del Instituto Nacional de la Vivienda, para que éste construya las viviendas que propulsa el excelentísimo señor Gobernador civil, destinadas a alojar a familias necesitadas de hogar, tales como aquellas que ocupan edificios de inminente desalojo por haber sido declarados ruinosos, propósito evidentemente plausible que merece la concesión de Idénticas facilidades. *
La urgencia de su regulación justifica, conforme al Reglamento de las Cortes, la promulgación de este Decreto- ley, del que se dará cuenta Inmediata a las mismas.
En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza a la Comisión de Urbanismo de Madrid para ceder gratuitamente la manzana edificable de su propiedad situada entre las calles Hermanos de Pablo, Zlgla, Hermanos Roldan y Prudencio Alvaro, en el sector de La Concepción, de tres mil seiscientos cincuenta y un metros cuadrados veintiún decímetros cuadrados, con destino a la construcción de las viviendas que propulsa el excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia de Madrid, bajo las condiciones señaladas por la Comisión de Urbanismo, de acuerdo con la expresada autoridad.
Articulo segundo.—El personal técnico de la Comisaria y el del Instituto Nacional de la Vivienda levantará acta de deslinde y ocupación de los terrenos, que se reflejará posteriormente en el pertinente documento público de cesión.
Articulo tercero.—Queda autorizado d  Ministro de la Gobernación para dictar las disposiciones que fueren precisas en aplicación del presente Decreto-ley, que entrará en vigor en la fecha de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Artículo cuarto.—De este Decreto-ley se dará cuenta a las Cortes.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 24 DE JUNIO DE 1955 sobre concesión de un crédito extraordinario de 100.000.000 de pesetas paralos gastos que origine la distribución en España de los artículos alimenticios procedentes de la Ayuda SocialAmericana.
La generosa ayuda social que el pueblo americano presta a la nación española por medio de la National Ca- tholic Welfare Coníerence y de la CARITAS española, aceptada por Decreto de trece de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocasiona unos gastos de distribución en España que, aunque hasta ahora se han venido sufragando por las Instituciones colaboradoras nacionales, hacen aconsejable la cooperación del Gobierno Español, a fin de que la ayuda llegue primordlalmente a los beneficiarios más necesitados.
Requiere ello la concesión de unos recursos de carácter extraordinario, cuyo otorgamiento, por la urgencia del caso, no permite esperar el tiempo preciso para su habilitación normal, imponiendo hacer uso de la autorización contenida en el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificado por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.
En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de cien millones de pesetas, aplicado a un concepto adicional que se figurará en el vigente presupuesto de gastos de la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo primero, «De carácter general»; grupo primero, «Servicios generales del Ministerio», con destino al pago de los gastos que en territorio nacional ocasione la «distribución de ios artículos alimenticios de la Ayuda Social Americana.
Articulo segundo.—La Comisión Interministerial creada por Decreto de once de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro y ampliada por Decreto de trece de diciembre del mismo año, formulará, en cada caso, con cargoal expresado crédito, la petición de los mandamientos de pago, «a Justificar», que estime necesarios para la circulación y distribución, dentro del territorio nacional, del cargamento de cada buque que se reciba, rindiendo después la oportuna justificación de los gastos realizados.Articulo tercero. El importe del antedicho crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por elartículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de ia Hacienda Pública.
Artículo cuarto. De este Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes Españolas.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

Rectificación al Decreto de 24 de junio de 1955, relativo 
a la Conmemoración oficial del IV Centenario de la 
muerte de San Ignacio de Loyola, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 4 de julio 
de 1955.
Habiéndose sufrido error de transcripción mecanográ- fica en ei articulo segundo del citado Decreto, se reproduce a continuación debidamente rectificado:
«Artículo segundo.—Para organizar el Programa general del Centenario habrá una Comisión ejecutiva, presidida por el Ministro de Justicia, y de la que formarán parte el Subsecretario de Justicia, como Vicepresidente, y ios Directores generales de Asuntos Eclesiásticos, Relaciones Culturales, Archivos y Bibliotecas, Turismo y Enseñanzas del Ministerio del Ejército; Padres Provinciales de la Compañía de Je§ús en España; Padre Aniceto Fernández, O. P. Presidente de la Confederación Españolade Religiosos; Padre Juan Rodriguez Legisima, Presidente del Consejo Superior de Misiones; Obispo de San Sebastián; Gobernador Civil y Presidente de la Diputación de Guipúzcoa; Presidentes de las Diputaciones Provinciales de Vizcaya y Barcelona; Padre Rector de Loyola, yAlcalde de Azpeitia.»

MINISTERIO  DE LA  GOBERNACION
DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se autoriza al 

Ayuntamiento de Cegama (Guipúzcoa) para llevar a 
a cabo la transacción acordada entre el mismo y Elec
tra  Aitzgorri, S. A.
El Ayuntamiento de Cegama (Guipúzcoa) viene sosteniendo un litigio con Electra Aitzgorri, Sociedad Anónima, sobre aprovechamiento y disfrute de aguas, y para poner fin al mismo se ha dirigido a este Ministerio solicitando autorización para transigirlo, de acuerdo con lo prevenido en la Ley de Régimen Local
En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado en pleno y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Cegama (Guipúzcoa) para llevar a cabo la transacción acordada entre el mismo y Electra Aitzgorri, Sociedad Anónima, con arreglo a las bases propuestas por la Corporación interesada.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se autoriza al Ayuntamiento de Santa Brígida (Las Palmas de Gran Canaria) para crear su escudo heráldico municipal.
El Ayuntamiento de Santa Brígida, de la provincia de Las Palmas de Gran Canaria, en cumplimiento de acuerdo tomado por la Corporación municiual, y en uso de las a tr ibuciones conferidas por el artículo ciento veintiuno de la vigente Ley de Régimen Local, en relación con el ciento veintidós, número once, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales, de diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, elevó, para su definitiva aprobación, un boceto y Memoria descriptiva de escudo heráldico para dicha villa. Tramitado el expediente en forma reglam entaria y em itido el preceptivo dictamen por la Real Academia de la Historia, favorable a que se conceda la petición, a propuesta del Ministerio de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D 1 8 P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Santa Brígida, de las Palmas de Gran Canaria, para crear su escudo heráldico municipal, que quedará ordenado en la forma expuesta por la Real Academia de la Historia.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta  y cinco. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 24 de junio de 1955 sobre subasta de obras,según relación que se acompaña.

Tram itado el segundo expediente de obras a subasta r  en el presente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y cinco, con cargo al presupuesto ordinario vigente para el bienio mil novecientos cincuenta y cuatro-mil novecientos cincuenta y cinco, y favorable mente informado por la intervención General de la Administración del Estado; de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para subastar las obras que figuran en la relación que se acompaña, en el presente ejercicio económico y con cargo al presupuesto ordinario vigente para el bienio mil novecientos cincuenta y cuatro-mil novecientos cincuenta y cinco.Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro de Obras Públicas para realizar, si lo considera oportuno, nuevas subastas de obras que tengan sus proyectos reglam entariam ente aprobados, con cargo a las bajas que se obtengan o a los créditos que resulten libres por las declaradas desiertas.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas 
FERNANDO SÜAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 17 de  j unio de 1955 por el que se aprueba 

el Plan general de colonización de la zona regable  
por el canal del Rum blar (J a én ).

El Instituto Nacional de Colonizaron ha redactado, 
con el detalle que preceptúa el articulo cuarto do la Ley 
do veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nue
vo, el Pian general de colonización de la zona regable 
por el canal del Ramblar, en* la provincia de Jaén, de
clarada de alto interés nacional por Decreto de catorce 
d * mayo do mil novecientos cuarenta y ocho,

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y 
presentación do esta clase do trabajos, do acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos quinto y sexto de la referida 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, el Gobierno estima procedente prestar su apro
bación al citado Plan general de colonización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

 DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

Plan general para la colonización de la zona

Artículo primero»—Queda aprobado el Plan general 
redactado por el Instituto Nacional de Colonización con
forme al artículo cuarto de la Ley de veintiuno de abril 
de'mil novecientos cuarenta y nuevo, para la coloniza
ción completa de la zona regable por el canal dol Rum- 
blar, en la provincia de Jaén, declarada do alto interés 
nacional por Decreto de catorce de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho.

Pava el desarrollo do este pian se fijan las directrices 
siguientes;

I .— D e l im it a c ió n  de l a  z o n a  y  d iv is ió n  En  se c to rE S
CON INDEPENDENCIA h id r á u l ic a

La zona regable por el canal del Ramblar, en ia pro
vincia de Jaén, con una superficie total dominada de 
seis mil Retecientas cinco hectáreas, queda delimitada, 
a los efectos de declaración de interés nacional y a los 
demás establecidos por la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, de la manera ,sL 
guien te:

Canal del Ramblar, fiando mu derivación en la presa 
eommiida en el rio do la misma denominación hasta 
ej arroyo de Vaiclozorras, cato arroyo y ríos Jándala, Gua
dalquivir y Rumblar,

La zona hc divido <m los Rectores con independencia 
hidráulica quo a continuación we describen;

Sector i.—1Terrenos comprendidos entre el canal, rios 
Rumblar y Guadalquivir y arroyo Plomeros, con super
ficie do novecientas noventa y cinco hectáreas (ocho
cientas sesenta y cinco útiles para e\ riego; de ellas, qui- 
nientUR setenta du olivar),

Sector II,—1Terrenos situados entre el canal, arroyo 
Plomero». Vio Guadalquivir y arroyo Escobar. En este 
Héctor, se encuentra m finca du «La Quintería», perte
neciente al Instituto Nacional do Colonización, y en 
construcción el poblado de esto nombre. Tiene una cn- 
tensión de mil ciento ochenta hectáreas (mil ciento trein
ta y cinco útiles para oi riego; do ellas, setecientas cin
cuenta de olivar).

Sector III.-'Terrenos limitado» por el canal, arroyo 
Escobar,.-rio Guadalquivir, arroyo do Martinmalifio y el 
veredón que por la finca de "Los Villares» conduce al 
rio Guadalquivir, con superficie de ochocientas hectáreas 
(setecientas ochenta útiles para el riego; de ellas, qui
nientas diez de olivar).

Sector IV.—Terrenos situados entre el canal, arroyo 
de MartinmaliHo y veredón de Los Villares, río Guadal
quivir y arroyo de La Mata. En ente sector se encuentra 
la finca. «Los Villares»', perteneciente al Instituto Nacio
nal de Colonización, y el poblado de este nombre cons
truido por este Organismo, Tiene una superficie de mil



B. O. del E.—Núm. 187 6 Julio 1955 4063

trescientas sesenta y cinco hectáreas (mil trescientas 
útiles para el riego; de ellas, quinientas veinticinco de 
olivar).

Sector V.—Terrenos comprendidos entre el canal, arro
yo de La Mata, rio Guadalquivir, arroyo de Mestanza y 
camino de Los Molinos, con superficie de mil ochenta 
hectáreas (novecientas cincuenta y cinco útiles para el 
riego; de ellas, ciento quince de olivar) En este sector 
está enclavada la población de Andújar

Sector VI.—Terrenos limitados entre el canal, arroyo 
de Mestanza, camino de Los Molinos, rios Guadalquivir 
y Jánduia y arroyo de Valdezorras. En este sector se en
cuentra la finca «La Ropera», del Instituto Nacional de 
Colonización, y se está construyendo el pueblo del mismo 
nombre. Tiene una extensión de mil doscientas ochenta 
y cinco hectáreas (mil doscientas quince útiles para el 
riego; de ellas, trescientas noventa y cinco de olivar).

II.—E n u m e r a c ió n  de l a s  o b r a s  que  a f e c t a n  a  l o s  r e g a d ío s
DE LA ZONA y DE LAS INTEGRANTES DEL PLAN GENERAL

A) Grandes obras hidráulicas y carreteras de serví- 
cios.—Las grandes obras hidráulicas de la exclusiva com
petencia del Ministerio de Obras Públicas, que afectan 
directamente a la zona regable declarada de alto inte
rés nacional, son las siguientes:

a) Pantano del Rumblar, construido y en explota
ción.

b) Presa de derivación y canal del Rumblar; cons
truidos.

c) Redes de acequias y desagües principales defini
dos en el articulo veintiuno de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve; totalmente 
terminadas las de los cinco primeros sectores y en cons
trucción avanzada las del sector VI.

Las carreteras y caminos construidos que interesan 
para la explotación en regadío y colonización de la zona, 
son las siguientes:

a) Del Ministerio de Obras Públicas (Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales).—Carretera 
nacional (N-IV) de Madrid a Cádiz; local L-6 de la 
Venta de Santa Amalia a la del Sereno; local L-7 de 
Andújar a Puertollano. De la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.—Camino longitudinal de servicio de la zona 
del Rumblar en sus dos tramos: de Andújar a la carre
tera L-6 y desde la misma población al rio Jánduia, ter
minando en el límite de la finca «La Ropera», del Ins
tituto Nacional de Colonización.

b) De la Diputación Provincial de Jaén.—Camino de 
Las Vinas, del kilómetro trescientos diecisiete de la ca
rretera N-IV al kilómetro catorce de la L-7.

c) Del Ministerio de Agricultura (Instituto Nacional 
de Colonización).—Caminos de acceso al poblado de Los 
Villares desde la carretera N-IV, y a los poblados de La 
Ropera y La Quintería desde el camino longitudinal de 
la zona del Rumblar.

B) Obras para la puesta en riego y colonización.—De 
acuerdo con lo dispuesto en el título cuarto de la Ley 
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve, y conforme a la clasificación que establezca el Plán 
coordinado de obras, los Ministerios de Agricultura y de 
Obras Públicas, según les corresponda, proyectarán y 
llevarán a cabo las siguientes obras:

a) Obras de interés general para la zona:
I. Caminos generales: Del kilómetro trescientos cin

co al trescientos diez de la carretera N-IV dentro del 
sector I de la zona y paralelo al canal del Rumblar; de 
enlace de la carretera N-IV con el longitudinal de la 
zona e inmediato a la acequia principal T-21, y los de 
acceso a los nuevos poblados desde los caminos existen
tes o proyectados.

II Defensa de márgenes y protección contra creci
das del río Guadalquivir, así como de sus afluentes el 
Rumblar y Jánduia.

III Rectificación y encauzamiento de los arroyos y 
barrancos que sirvan de límite a los sectores hidráulicos 
en que se subdivide la zona, así como de aquellos que 
atraviesen estos sectores con extensas áreas de recepción 
de agua de lluvia.

IV. Abastecimiento de agua potable, alcantarillado 
acometida de energía eléctrica y obras de pavimentación 
en los nuevos pueblos y núcleos a construir.

V. Construcción de edificios sociales (Administración, 
casa y almacén para la Hermandad Sindical, iglesia y 
casa rectoral, escuelas y viviendas de maestros, consul
torio y vivienda del médico, etc.) en los nuevos pueblos 
que han de ser construidos.

VI Repoblaciones forestales en masa, bosquetes de 
protección de pueblos y plantaciones lineales en los ca
minos y colectores de interés general, asi como en las 
calles de ios nuevos pueblos.

b) Obras de interés común para ios sectores:
I. Redes de acequias, desagües y caminos rurales ne

cesarios para el servicio de las «unidades-tipo» en que 
se han de subdividir los terrenos útiles para el riego 
de la zona.

II. Obras de nivelación (planeamiento y abancala- 
miento de terrenos)

III. Plantaciones lineales en las redes de desagües 
y caminos de los sectores.

c) Las obras de interés agrícola privado que según 
el articulo veintidós de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve serán ejecutadas por 
el Instituto o por los particulares, según proyectos que 
formulará o aprobará aquel Organismo, son las si
guientes:

I. Regueras y azarbes dentro de las «unidadés-tipo» 
en que se dividan los terrenos de la zona.

II. Viviendas y dependencias agrícolas para colonos 
en los nuevos pueblos o núcleos y en los existentes, así 
como en las parcelas, cuando éstas queden fuera del 
área de influencia de aquéllos.

III. Mejoras permanentes de toda índole que haya 
necesidad de realizar en las parcelas y en las viviendas 
y dependencias agrícolas.

• d) Se considerarán, por último, como obras e insta
laciones complementarias, que, de acuerdo con el artícu
lo veintitrés de ia Ley, podrá el Instituto ejecutar por 
sí o disponer su realización conforme a los proyectos que 
apruebe:

I. Viviendas con locales para comercios y artesanías 
en los nuevos pueblos

II. Nuevas industriales agrícolas, cuya clase, sitúa-, 
ción y capacidad se ajustarán a lo previsto en el Plan 
de obras, colonización, industrialización y electrificación 
de la provincia de Jaén, aprobado por Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

III.—N u e v o s  n ú c l e o s  de  p o b l a c ió n

La población que se instale en la zona será alojada 
en viviendas, que, en general, se dispondrán integrando 
núcleos que faciliten la atención de sus necesidades espi
rituales, culturales y sanitarias. Los referidos núcleos 
quedarán distribuidos en la forma siguiente:

a) En torno y como ampliación del pueblo de Andú
jar y de los núcleos en construcción por el Instituto Na
cional de Colonización en sus fincas de «La Quintería» 
y «La Ropera»

b) Formando tres nuevos poblados, con las denomi
naciones y emplazamientos siguientes:

«San Ildefonso del Rumblar».—En la margen derecha 
del canal del Rumblar y proximidades de la toma nú
mero ocho del mismo

«Fuente de la Encina».—En la margen derecha de la 
carretera N-IV de Madrid a Cádiz y del canal del Rum
blar, en el tramo comprendido entre la toma número 
veintiuno y el cruce del arroyo Escobar

«Rumblar del Caudillo».—En el ángulo Noreste que 
forman la carretera N-IV y el camino de Las Viñas

c) Constituyendo pequeños núcleos satélites de los 
pueblos existentes y de los proyectados El núcleo cons
truido por el Instituto Nacional de Colonización en la 
finca «Los Villares» se considerará como satélite del nue
vo pueblo de Rumblar del Caudillo.

IV —C l a s e s  de t ie r r a s

Por su productividad, y a efectos de la aplicación de 
los precios máximos y mínimos en secano abonables a 
los propietarios se establecen para las tierras de la zona 

, las siguientes clases:
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Tierra calma:

Clase primera.—Tierras de aluvión, próximas al río 
Guadalquivir, de color pardo oscuro o pardo, profundas, 
textura media, permeables, moderadamente calizas, sus
ceptibles de sostener una alternativa de año y vez con 
barbecho totalmente semillado, ocupando el trigo la ma
yor parte de la hoja de siembra.

Clase segunda.—Tierras de color pardo o pardo claro, 
moderadamente protundas, con el horizonte superior ar
cilloso, y el inferior, situado de cincuenta a setenta cen
tímetros, poco permeable, susceptibles de cultivarse en 
alternativa de año y vez con barbecho semillado, ocu
pando la cebada extensión de alguna importancia en la 
hoja de siembra.

Clase tercera.—Tierras de color pardo claro, profun
das, permeables, con abundancia de arena, pobres en 
cal y materia orgánica, susceptibles de cultivo de año 
y vez. con buena proporción de barbecho blanco y pre
dominando la cebada en la hoja de siembra

Clase cuarta—Terrenos en pendiente, de color varia
ble, en los que aparece la gravilla a menos de cincuenta 
centímetros de profundidad, susceptibles de cultivo de 
año y vez, con cebada en la hoja de siembra y barbecho 
blanco.

Olivar:

Clase quinta—Arboles de gran porte, con copa fron
dosa. en pleno periodo productivo; número de árboles 
por hectárea, de sesenta a ciento cinco; tronco entero, 
con tres pies por árbol y producción de dieciocho a vein
tiún quintales de aceituna por hectárea

Clase sexta —Arboles de las mismas características 
que los de la clase anterior, con marco de plantación 
más amplio, conservando en general tres pies por árbol 
y producción de quince a dieciocho quintales de aceituna 
por hectárea

Clase séptima.— Arboles algo menos frondosos que las 
clases anteriores, con regular estado sanitario, conser
vando tres pies por árbol, al menos en su mitad, y pro
ducción de doce a quince quintales de aceituna por hec
tárea

Clase octava— Arboles con porte medio y desarrollo 
de copo pequeño, conservando dos pies más de la mitad 
de su arbolado y producción de nueve a doce quintales 
de aceituna por hectárea

Clase novena —Arboles con tronco intensamente des
astillado. copa pequeña, con producción comprendida en
tre cinco y medio y nueve quintales de aceituna por 
hectárea.

V.— U n i d a d e s  d e  e x p l o t a c i ó n

En las tierras que se reserven a los propietarios, las 
unidades de explotación serán de extensión variable, de
terminada en cada caso conforme a lo dispuesto en el 
articulo trece de la Ley de veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve y en el presente Decreto, 
pero ajustada a la parcelación técnica de la zona

En las tierras declaradas en exceso, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo tercero de la citada Ley. las 
superficies de cada uno de los tipos de unidades será 
la siguiente:

Unidad de tipo medio, tres hectáreas.
Huerto familiar media hectárea
Estas unidades formarán coto redondo, admitiéndose 

para su replanteo una fluctuación máxima del diez por 
ciento, en más o en menos, de la extensión correspon
diente a cada una.

VI. — U n i d a d e s  l í m i t e s

A los efectos previstos en la Ley de veintiuno de, abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, se establece como 
extensión de la «unidad superior» la de ochenta hectá
reas La superficie de la «unidad-tipo» será la misma 
asignada a la unidad de tipo medio.

VII.— N o r m a s  p a r a  l a  s e l e c c i ó n  d e  c o l o n o s  y c á l c u l o

DE LAS FAM ILIAS QUE SERAN INSTALADAS POR EL IN STITU TO  

EN LA ZONA

Con independencia de los requisitos de carácter ge
neral que puedan fijarse para ser colono del Instituto, 
conforme a la disposición final novena de la Ley de Zo
nas Regables, la selección de los que se instalen en uni
dades de explotación de tipo medio se llevará a efecto 
entre los comprendidos en alguno de los grupos y por 
ei orden de preferencia siguientes:

Primero. Arrendatarios o aparceros de las tierras 
afectadas por la transformación en regadío.

Segundo Propietarios modestos y colonos afectados 
por las expropiaciones que se produzcan como conse
cuencia de la construcción de los embalses de la cuenca 
del Guadalquivir en la provincia de Jaén.

Tercero Colonos o braceros de los términos muni
cipales a que pertenecen los terrenos regables y de los 
demás de la provincia de Jaén en que se considere con
veniente el traslado de parte de la población agrícola a 
la nueva zona regable

Cuarto Propietarios de la zona que exploten sus tie
rras en régimen de arrendamiento o aparcería y que lo 
soliciten de acuerdo con los artículos noveno y doce de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

En la selección de colonos intervendrá la Delegación 
Nacional de Sindicatos, conforme establece la disposi
ción final novena de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve.

La selección de colonos para los huertos familiares se 
realizará de acuerdo con las normas que ha de aprobar 
el Ministro de Agricultura, en virtud de lo que se dis
pone en el presente Decreto.

Según los datos del Plan general de colonización, y 
aplicando las normas de reserva de tierras que por la 
presente disposición se establecen, se calculan en unas 
ochocientas cincuenta hectáreas las tierras excedentes, 
en las que será posible instalar, desde un mínimo de 
doscientas ochenta familias en unidades de explotación 
de tipo medio, hasta un máximo de mil setecientas en 
parcelas complementarias para obreros.

CAPITULO SEGUNDO 

Recursos hidráulicos

Artículo segundo.—Cuantas circunstancias relativas a 
las grandes obras hidráulicas construidas y en construc
ción por el Ministerio de Obras Publicas puedan influir 
en la explotación de los regadíos de la zona, serán dadas 
a conocer por dicho Ministerio ai de Agricultura, regu
lando, de acuerdo ambos Departamentos, el régimen de 
desembalse del pantano del Rumbiar, a cuyo efecto, un 
representante del Instituto Nacional de Colonización for
mará parte, con voz y voto, de la Junta correspondiente.

CAPITULO TERCERO

Intensidad de explotación exigible en los regadíos

Articulo teicero.—En el plazo de cinco años, contados 
desde la fecha de la declaración oficial de puesta en 
riégo que formule el Instituto en la forma que preceptúa 
el articulo veinticinco de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, las unidades reser
vadas a los propietarios deberán alcanzar con sujeción 
a lo dispuesto en el Decreto de catorce de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, una intensidad definida 
por el índice de producción bruta vendible, que se fija 
para la zona regable por el canal del Rumbiar en cua
renta quintales métricos de trigo por hectárea Este ín
dice se determinará por la relación que exista entre la 
producción bruta vendible de la explotación, expresada 
en quintales métricos de trigo, y el número que repre
sente el de hectáreas útiles del predio.
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CAPITULO CUARTO

T i e r r a s  e x c e p t u a d a s

Artículo cuarto.—Quedaran exceptuados de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
siempre que no fueran precisos en todo o en parte para 
la ejecución de las obras y trabajos de colonización, con
forme ai Plan aprobado, los terrenos enclavados en la 
zona regable que se consideren comprendidos en uno de 
los grupos siguientes:

a> Los no aptos para su transformación o cultivo en 
regadío y ios no dominados por la red de acequias o ins
talaciones de riego por aspersión

b) Los que en la fecha de promulgación del presente 
Decreto estuvieran transformados en regadío y cultiva
dos normalmente

A los efectos indicados en el anterior apartado b), se 
considerara como cultivo normal en regadío el efectuado 
alcanzando como mínimo el índice de producción bruta 
vendible que establece el articulo tercero de este De
creto Si este índice no se hubiera logrado, se faculta 
al Instituto Nacional de Colonización para ñjar discre
cionalmente la parte de la superficie cultivada en rega
dío que ha de exceptuarse de la aplicación de la Ley. 
que se determinará por la relación que exista entre los 
excesos de la producción bruta vendible en regadlo ob
tenida en la explotación y de la exigida en el presente 
Decreto sobre la normal en secano para la clase de tie
rras de que se trate.

CAPITULO QUINTO

Reserva de tierras

Artículo quinto.—A los propietarios cultivadores di
rectos de tierras sitas en la zona regable que expresa
mente lo soliciten, haciendo en tal sentido las manifes
taciones que previene el artículo noveno de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve 
podra serles reservada la extensión de tierra que se de
termina en las normas siguientes.

I. Propietarios que no dispongan de tierras en la 
zona de Vegas Bajas del Guadalquivir:

Primera. Si la superficie llevada por los propietarios 
de modo directo en la zona y no exceptuada de la Ley 
fuera igual o inferior a veinte hectáreas, la reserva afec
tará a su totalidad.

Segunda. Si dicha superficie estuviera comprendida 
entre veinte y cien hectáreas, la reserva será de veinte 
hectáreas.

Tercera. 81 fuera superior a cien hectáreas, la re
serva será la quinta parte de la superficie, sin que pueda 
exceder de las ochenta hectáreas fijadas para la unidad 
superior.

Cuarta. Cuando la superficie de reserva resultante 
de la aplicación de las normas anteriores sea inferior a 
la que representa al producto de tres hectáreas por el 
número de hijos legítimos o legitimados del propietario 
que vivieren en la fecha del Plan, podrá ser aumentada 
hasta que alcance dicha extensión.

II Propietarios que disponen de tierras en la zona 
de Vegas Bajas del Guadalquivir:

Quinta. Se determinará la extensión de reserva que 
corresponde a estos propietarios aplicando las normas 
indicadas en el anterior apartado I a la superficie suma 
de las que el propietario, en la fecha del Plan de las 
Vegas Bajas del Guadalquivir, hubiera llevado de modo 
directo en dicha zona y no estén exceptuadas de la Ley 
y de las que explote en la misma forma en la zona del 
Rumblar Determinada aquella reserva, se deducirá de 
la misma la superficie que en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto aprobatorio del Plan de la zona de Vegas Ba
jas del Guadalquivir hubiera sido reservada al propie
tario en esta zona, para obtener la que ha de reservár
sele en la del canal del Rumblar.

Articulo sexto.—Los propietarios cultivadores directos 
podrán optar porque les sea concedida de reserva, en 
lugar de la extensión que les correspondería por la apli
cación de las normas del articulo anterior, una superfi
cie proporcionada al importe, según valoración que 
form ule el Instituto, de las obras exclusivas de puesta

en riego (acequias, desagües y nivelación de tierras) rea
lizadas por dichos propietarios, a razón de una hectárea 
de reserva por cada cinco mil pesetas de mejoras, siendo 
indispensable, cuando se trate de olivares, que hayan 
sido convenientemente aclarados, para quedar dispuestos 
en lineas, con una separación mínima de veinte metros.

CAPITULO SEXTO 

Precios de las tierras en secano

Artículo séptimo.—Para las clases de tierras definidas 
en el articulo primero, directriz cuarta del presente De
creto, se fijan los precios máximos y mínimos en secano 
que se indican en la siguiente escala:

Mínimos
Ptas./Ha.

Máximos
Ptas./Ha.

Tierra calm a:

Clase 1.a ............ . ...................ccg...
» 2.a ......... ..............................
» 3.a .........................................
P 4.* 0..................................... .

14.000
11.000 
6.000 
5.000

17.000
14.000 
7.500 
6.000

Olivar:

» 5.a .......... .............................
> 6.a .................................
2> 7.a .........................................
» 8.a ................................
» 9.a .................................. .

36.000
30.000
22.000 
15.000
9.000

43.000
36.000 
30 000
22.000 
15.000

Plan coordinado de obras

Artículo octavo —La Comisión Técnica Mixta a la que 
ha de encargarse la redacción del Plan coordinado de 
obras para la puesta en riego y colonización de la Zona 
regable por el canal del Rumblar, en la provincia de 

I Jaén, estará integrada por tres Ingenieros de Caminos 
¡ designados por la Dirección General de Obras Hidráu- 
: licas; uno, perteneciente a los Servicios Centrales de la 

misma, y los otros dos, a la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, y por tres ingenieros Agrónomos del 
Instituto, designados por la Dirección General de Colo- 

i nización, y afectos, uno, a los Servicios Centrales, y los 
: otros dos. a la Delegación de Jaén.
I Construidas por la Confederación Hidrográfica del
I Guadalquivir la casi totalidad de las redes de acequias y 
: desagües de la Zona, la Comisión Técnica Mixta deberá 

estudiar:
! a) Trazado de los elementos complementarios de las 
I redes de acequias y desagües que sean necesarios para 

el servicio de las «unidades tipo» en que se ha de divi- 
¡ dir la total superficie útil regable de la Zona 
I b) Las redes principales y secundarias de caminos. 
| c ) Clasificación de los elementos de las redes ya

construidos, en construcción o proyectados, incluyéndo
los, con sujeción a lo dispuesto en el artículo veintiuno 
de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua- 

' renta y nueve, dentro del grupo que según la naturaleza 
de cada uno de ellos corresponda, con el fin de poder 
ajustar su régimen económ ico al que para cada clase de 
obras se establece en el artículo veinticuatro y concor- 

, dantes de la misma Ley.
! La Comisión Técnica Mixta formulará su propuesta 

en el plazo máximo de tres meses, a partir de la fecha
en que se constituya, y en todo caso dentro de los cua
tro siguientes a la de promulgación del presente Decreto.

CAPITULO OCTAVO

Trámite de las peticiones de excepción y reserva 
de tierras y normas para el proyecto de parcelación

Articulo noveno.—El proyecto de parcelación de la 
Zona, que formulará el Instituto Nacional de Coloniza
ción de acuerdo con las normas establecidas en los ar
tículos trece y catorce de la Ley de veintiuno de abril 

í de mil novecientos cuarenta y nueve, se redactará en
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dos tases, estudiándose en la prim era las fincas de los 
propietarios que posean extensiones superiores a veinte 
hectáreas, y en la segunda, las fincas de los propieta
rios que dispongan de superficies de veinte hectáreas o 
inferiores.

Articulo diez.— Los propietarios de ia Zona regable, 
durante un plazo de trein ta  dias, contados a p artir de 
la  fecha del Plan, form ularán sus peticiones de tierras 
exceptuadas por haber sido transform adas en regadio 
y cultivadas norm alm ente y de las tierras reservadas que 
pudieran corresponderles con sujeción a las norm as in 
dicadas en los capítulos cuarto y quinto de este Decreto

En este mismo plazo deberán form ular los arren da
dores sus peticiones para la adjudicación de las unida
des de tipo medio, a que hace referencia el articulo no
veno de ia Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

Ultimado el citado plazo de trein ta  dias, el Instituto 
N acional de Coionización procederá a com probar los d a
tos contenidos en las solicitudes, y respecto a la deter
m inación de las superficies exceptuadas por hallarse 
convenientem ente transform adas en regadio y de reser
va especial por haberse iniciado la transform ación, re
fle ja rá  el resultado de las diligencias com probatorias en 
las correspondientes actas, extendidas por triplicado, sus
critas por ios interesados o sus representantes, y en todo 
caso debidam ente autorizadas, en las que se describirá 
la  procedencia del agua em pleada para el riego, obras 
e instalaciones construidas o costeadas directam ente por 
los propietarios y cuantos datos se juzguen necesarios 
para  definir la intensidad de explotación alcan zada en 
ei cultivo del regadio

Term inadas de com probar las peticiones de los pro
pietarios que posean en la Zona extensiones superiores 
a veinte hectáreas, el Instituto form ulará la prim era 
fase del proyecto de parcelación, y, una vez com probadas 
las restantes peticiones, red actará  la segunda fase del 
mismo.

Artículo once.— En el proyecto de parcelación de la 
Zona se considerarán como tierras en exceso las si
guientes:

a) Las sobrantes después de term inadas las excep
tuadas, conform e a los capitulos cuarto y quinto del pre
sente Decreto

b) Las que no estén cu ltivadas directam ente por sus 
propietarios.

c) Los terrenos necesarios para las instalaciones y 
obras que requiera la colonización de la Zona.

d) Las pertenecientes a los propietarios de la Zona 
que no presenten dentro del plazo que se señale, confor
m e al articulo noveno de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuaren ta y nueve, la petición por 
escrito necesaria para optar a la concesión de los be
neficios de reserva en la form a que expresen los an u n 
cios, y los docum entos acreditativos de su carácter de 
titu lares del dominio de los inm uebles que posean.

e) Las en ajenadas sin autorización del In stituto N a
cional de Colonización con posterioridad al veintidós de 
abril de mil novecientos cuaren ta  y nueve, fech a de pu
blicación de la Ley de Colonización de Zonas Regables, 
si la transm isión realizada im plica una parcelación o d i
visión del inmueble.

f) Las adquiridas por actos intervivos con posterio
ridad a la fecha de publicación del presente Decreto, si 
la  transm isión se efectuara  antes de que fueran tran s
form adas en regadio por sus propietarios, alcanzando 
ei grado de intensidad que establece el articu lo tercero 
de este Decreto, o si se incum plieran los dem ás precep
tos que determ ina el articulo trein ta  de la Ley

Artículo doce — El señalam iento de las superficies re
servadles, conform e a las disposiciones anteriores, se 
efectu ará  de tal m anera que la correspondiente a cada 
propietario quede, a ser posible:

Prim ero E ncuadrada del modo m ás conveniente en 
tre los elem entos de las d istin tas redes de acequias, de
sagües y cam inos correspondientes al sector o sectores 
hidráulicos donde está situada.

Segundo Agrupada en un solo predio en torno o so
bre la base de los elem entos que a continuación se c i
tan  por orden preferencia:

a) La casa de labor o vivienda del propietario in te
resado.

b) La parcela que entre las de su propiedad sea de 
m ayor superficie.

c) La que se halle m ejor situada, atendiendo a su 
proxim idad a los poblados, vías de com unicación, ta n 
deo del riego por acequias o cualesquiera otras circuns
tan cias que influyan  favorablem ente en su valor.

No obstante, cuando asi lo ex ija  ia situación de sus 
propiedades reservadas o la más racional explotación de 
la  Zona, atendidas las necesidades de la econom ía n a 
cional. podrán alterarse las precedentes directrices en 
la  m edida que dichos intereses lo reclam en.

Artículo trece.— R edactadas por el In stituto cada una 
de las fases del proyecto, de parcelación, serán segui
dam ente expuestas al público, conform e determ ina el 
articulo quince de la Ley de veintiuno de abril de m il 
novecientos cuaren ta  y nueve. El Jefe del In stituto N a
cional de Colonización, a la vista de las actas a que se 
refiere el articulo diez del presente Decreto, de las re
clam aciones form uladas por ios interesados al proyecto, 
docum entación por éstos aportada e inform es emitidos, 
d ictará  la oportuna resolución sobre las indicadas recla 
m aciones, incluso de las que puedan referirse a la c a li
ficación de tierras exceptuadas de la Ley, aprobando con 
independencia cada una de las fases del proyecto defi
nitivo de Parcelación, que podrán ser objeto de recurso 
por parte de los interesados ante el M inisterio de A gri
cu ltura  en la form a sum aria establecida en el Decreto 
de dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta.

CAPITU LO  NOVENO 

Instalación de huertos familiares

Artículo catorce.— Serán aplicables a la Zona regable 
por el can al del Rum blar, en la provincia de Jaén, las 
disposiciones que sobre instalación de huertos fam iliares 
establecen los artículos diecisiete, dieciocho y diecinue
ve de los Decretos de veintidós de febrero y veintiuno 
de m arzo de mil novecientos cin cuen ta  y dos, por los que, 
respectivam ente, se aprueban los planes generales de 
colonización de las Zonas M edia y A lta  de V egas del 
G uadalquivir.

CAPITU LO  DECIM O 

Prestación de servicios para los nuevos regantes

Artículo quince.— El Instituto N acional de C oloniza
ción dirigirá la transform ación  agrícola de la Zona m e
diante la prestación de servicios técnicos de asesoram ien- 
to. divulgación y cooperación auxiliándose de las Her
m andades y Grupos Sindicales de Labradores. A este 
efecto, el In stituto proyectatará la creación de la Zona 
de los Centros de servicios que se consideren necesarios, 
que podrán ser instalados por el propio Instituto o por 
los Sindicatos y C ooperativas que constituyan  los pro
pios agricultores.

DISPOSICION ES FIN ALES

Prim era. Los propietarios de las tierras que por ex 
plotarse en regadío queden exceptuadas de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuaren ta  y nueve 
y los de las tierras reservadas con sujeción a lo dis
puesto en el articulo sexto del presente Decreto, quedan 
obligados:

a) A satisfacer las ta rifa s de agua que se establez
can y las cuotas de reintegro del im porte de las redes 
de riego, desagües y cam inos de interés común para los 
sectores hidráulicos no absorbidos por la subvención que 
pueda concedérseles, siem pre que se beneficien de las 
m encionadas obras

b) A conservar, en el caso de que hubiera sido con 
seguido, el índice de producción bruta vendible que es
tablece el articulo tercero de este Decreto, o alcanzar, 
en otro caso, este Indice en el plazo de un ,año, co n ta 
do a partir de la fecha del Plan, que seguidam ente h a 
brá de ser conservado Si este compromiso dejara  de cum 
plirse, el Instituto Nacional de Colonización podrá ad
quirir las tierras deficientem ente explotadas, siendo 
aplicable a estas expropiaciones lo dispuesto en el a r-
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ticuio veintinueve de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, *

Segunda. Los propietarios de olivare» enclavados en 
la Zona regable por el canal del Ramblar, en la provin
cia de Jaén, podran v«riflenr el arranque de olivos sin na» 
cesidad de la previa autorización expresa del Ministerio 
de Agricultura, a que ao refiero el articulo primero del De» 
creto do dieciocho de enero de mil novecientos cuaren
ta y seis, quedando sin-embargo obligados a dar cuen
ta del descuaje mediante escrito dirigido al Ingeniero 
Jefe de la Sección de Cultivos de la Dirección General de 
Agricultura, en el que deberán comprometerse al cum
plimiento de las normas dictadas por Decreto de cinco 
de mayo do mil novecientos cincuenta y cuatro.

Tercera, l'or los Ministerios de Agricultura y Obras 
Públicas, actuando do acuerdo, se dictarán, dentro do 
sus respectivas esferas do competencia, cuantas dispo
siciones consideren necesarias o convenientes para la 
más clara inteligencia y diligente cumplimiento del pre
sente Decreto, asi como para facilitar, la realización  del 
Plan general de colonización de la Zona regable por el 
canal dol Ramblar, que en el articu lo  primero declara 
aprobado.

Cuarta. El presento Decreto entrará en vigor el mis
mo di a de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Minian ;» ue Aariauitwn,

OAPAÜb O AV ESTAN Y Y DE ANDUAQA

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
CONVOCANDO al Pleno de las Cortes para la sesión que 

se celebrará el próximo día 14, a las once y media de 
la mañana.
Con arreglo al artícu lo cincu enta  y tres del R egla

m ento de las mismas, se convoca  al P len o .d e  las Cortes 
para la sesión que se celebrará el próximo dia catorce, 
a las on ce y m edia de la m añana.

Lo que, a los efectos oportunos, y para conocimiento 
de los señores Procuradores, se publica en Madrid, a 
cinco de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

El Presidente de la* Corte», 
E8TEBAN BILBAO Y EGUIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de junio de 1955 por la que 

concede la vuelta al servicio activo al 
Portero tercero de los Ministerios Ci
viles, retirado de las Fuerzas Armadas, 
don Víctor Morato Fernández.

limo. 8r.: Accediendo a lo solicitado en 
tiempo y forma hábiles por el Interesado, 
d e ; conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947. en armonía con lo pre
venido en el articulo 20 de la Ley de 1S 
de julio de 1954,

Esta Presidencia luí tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero tercero de loe Ministerios Civiles, re- 
tirado de \m Fuerza n Armadu», don Víc
tor Morato Fernanda/. y destinarle al 
Observatorio Astronómico, en Madrid, 
Centro en el eme deberá tomar posesión 
dentro del pbusu »,eglanu»nturia 

Lo digo a V, I a lo» efectos peninmv 
tes.

díqk guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presiden
cia.

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la 
que se declara jubilado al Portero Ma
yor de segunda dase de los Ministerios 
c iv iles don Fermín Ruiz Alegría.

lim o Sr.: De acuerdo con lo preceptua
do en los artículos 49 del Estatuto de las 
ciases Pasivas del Estado, de 22 de octu
bre de 1926, v primero da la Ley de 24 
de- Junio de 1941,

Esta Presidencia ha tenido a bien de. 
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Portero Ma
yor de segunda dase don Fermín Rula 
Alegría, el que causará baja en el ser
vicio activo el dia primero del próximo 
mes de julio, en que cumule la edad re
glamentarla de setenta años. „

Lo que comunico a V I para su cono
cimiento y efectos oportunos.

PTi05 guarde a V i  muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadístico.

ORDEN de 28 de junio do 1955 por la  
que se dispone la aprobación del sur
tidor de carburantes liquidas marca 
«Satam », tipo D, C, 9,

limos, Sres,: De conformidad con lo dis
puesto por la Dirección General del ins
tituto Geográficos y Catastral, y de acuer
do con lo informado por la Comisión Per
manente de Pe^as y Medidas, esta Presi
dencia ha tenido a bien autorizar la cir
culación y uso legal en España del sur
tidor de carburantes liaqidos marca «8a- 
tam» tipo D C. 9. presentado por don 
Isidro Herrete Brlssot, en nombre y re
presentación de la E m p r e s a  Société 
Anonnvrne Pour Topa Anua rellanes Méca- 
niques iS. A T, A, M\), domiciliada en 
La Qourneuve,1 Seiue (Franela), por re
unir las condiciones reglamentarla»,

Los funcionarios dependientes de lo Di
rección General de Industria encargados 
de hu contrastación se atendrán a las «L 
siguientes instrucciones:

Comprobarán la exactitud de las medi
das del aparato, que llevará la marca, nú- 
mero, alcance máximo, nombre y resi
dencia de la casa constructora, fecha de 
la Orden de api*obacion y el letrero indi
cador de oue existe un Juego do medidas 
a disposición del público para su compro
bación

Vigilaran el exacto cumplimiento, del 
articulo 20 del Reglamento para , la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, apro
bado por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno, de 1 de febrero dev1982 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 de 
febrero), asi como el del Párrafo segundo 
del articulo octavo del Decreto de 5 de 
tullo de 1885, en lo que se refiere al pre
cinto máximo de venta de veintisiete mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas, señalado 
por el petiüionario de la aprobación de 
este surtidor, comunicando a la Comisión 
Permanente de Pesas v Medidas los in
fracciones que sobre ello comprobaren,

Los honorarios por e s t a s  operaciones 
serán los que determina el arancel para 
aparatos de esta clase.

Con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo quinto del referido Reglamento, el pe
ticionario de la aprobación de este surti
dor deberá remitir, a H Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Catastral 
sesenta y cinco copias de la Memoria y 
planos prem iados, par su distribución 
entr" los funcionarios anteriormente ci
tados.

I Lo que comunico a V I, para su co
nocimiento y denme efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1955.

CARRERO

limos. S im  Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 28 d e  junio de 1955 por la 
que se nombran, en virtud de concurso,
ingenieros segundos del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Geógrafos a don Adol
fo García Abrines y Calvo y a don José 
Seijas Domínguez.

T'mo Sr.: Como resultado del concur
so anunciado por Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 3 de febrero de 

pom cubrir plumas vacantes en el 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógra-’ 
fos correspondientes a los turnos 15 y l.V  

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
pa tenido a bien nombraj Ingenieros se
gundos del Cuerno Nacional de Ingenie
ro» Geógrafos. Jefe» de Administración 
Civil d  ̂ tercera clase, con el sueldo anual 
de 16 800 pesetas, más dos mensualida
des extraordinario» «cumulable» al Ruel- 
do, a lo» señores oue se relacionan a con
tinuación, que deberán colocarse en el 
Escalafón en el orden que se mencio
nan ’

D. Adolfo García Abrines y Calvo, y 
D José Seijas Domínguez.
Lo digo a V I, para su conocimiento 

y demás efectos 
Dio» guarde a V, I muchos años, 
Madrid, 28 de Junio de 1955

CARRERO

limo. Sr. Director genera' del Instituto 
Geográfico y Catastral

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la 
que se nombra 4 unirán te a ingreso en 
la Agrupación Temporal Militaii para, 
Servicios Civités, y se clasifica pora so
licitar destinos de tercera c'ase a los 
Suboficiales del Ejército de Tierra que 
figuran en la misma.

Excmo. Sr.: Como -continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 27 de febrero de 1954 (BOLETIN OFI-
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ORDEN de 22 de junio de 1953 por la 
que se promueve a Jefe de Negociado 
de primera, clase, del Cuerpo Administrativo 

de los Tribunales a. doña Rosa 
Fraile y Massa. que lo es de segunda.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo 20 del Reglamento 
Orgánico, de 12 de noviembre de 1948, 

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de Escalas, a la 
plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase dei Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, dotada con el haber anual de 
13.440 pesetas, vacante por baja defini
tiva en el Escalafón de don José María 
Encía Cortés, a doña Rosa Fraile y Mas
sa, Jefe de Negociado de segunda clase 
del citado Cuerpo, con destino, en la Se
cretaría de Gobierno del Tribunal Supre
mo. que ocupa el prime lugar entre los 
de su categoría. Esta promoción se enten
derá realizada a todos los efectos en el 
día 15 de los corrientes, fecha en que se 
produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a ‘V. I. para >u conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

CIAL DEL ESTADO num. 67), y de con
formidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199). se nom
bra Aspirante a ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Ci
viles y se clasifica para solicitar destinos 
de tercera clase a los Suboficiales del 
Ejército de Tierra que a continuación 
se relacionan.

Brigadas
Sanidad.—Don Julio Vázquez Arias, 

del Grupo de Automóviles del VIII Cuer
po de Ejército.

Sargentos
Artilleria.—Don Manuel Perea Franco, 

de disponible en la segunda Región Mi
litar (Plaza de Sevilla).

Madrid. 28 de junio de 1955.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  DE JU S T IC IA

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 
que se jubila, conforme a la Ley de 17 
de julio de 1953, a don Juan Sánchez-
Pescador Raez, funcionario del Cuerpo 
de Prisiones, separado del servicio por 
Orden de 30 de agosto de 1938.
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do de conformidad con la Ley de 17 de 
julio de 1953 al funcionario de Prisiones 
don Juan Sánchez-Pescador Raez, sepa
rado del servicio por Orden ministerial 
de 30 de agosto de 1938,

Este Ministerio, previo acuerdo del 
Consejo' de Ministros y en ejecución dei 
mismo, ha tenido a bien declarar jubila
do a su solicitud. a don Juan Sánchez- 
Pescador Raez, con el haber que por 
clasificación le corresponda, con arreglo 
a la legislación de Clases Pasivas del Es
tado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1955.

ITÜRMENDI 
limo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la 
que se acuerda cause baja en el Escalafón 

 del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales don José María Encio Cortés 

Jefe de Negociado de primera clase 
del citado Cuerpo.
limo. Sr.: Nombrado por Orden de 5 de 

mayo último para el cargo de Vicesecre
tario de la Audiencia Provincial de Bil
bao don José María Encío Cortés, Jefe 
de Negociado de primer» clase del Cuer
po Administrativo de los Tribunales, con 
destino en la Secretaría de Gobierno del 
Tribunal Supremo,

Este Ministerio acuerda, de conformi
dad con lo prevenido en la Orden de 29 
de septiembre de 1948, que cause baja de
finitiva en el Escalafón del referido Cuer
po Administrativo de los Tribunales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia,
ORDEN de 15 de junio de 1955 por la 

que se separa a don Justiniano Rubio 
López del cargo de Secretario de la 
Justicia Municipal y se acuerda su cese 
como Oficial Habilitado provisional.
limo. Sr.: Vista la sentencia dictada 

por el Tribunal Supremo en autos segui
dos contra don Justiniano Rubio López,

Secretario de la Justicia Municipal y Ofi
cial habilitado provisional del Juzgado 
Comarcal de Fuencarral (Madrid),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo del De
creto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal de 23 de diciembre de' 
1944, en relación con los artículos 485 y 
223 de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial, ha acordado la separación del citado 
funcionario del cargo de Secretario, quien 
causará baja en el Escalafón del Cuer
po,. y el cese como Oficial habilitado que 
con carácter provisional venía desempe
ñando por su condición de Secretario pro
pietario.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1955.—Por de

legación. R. Oreja,
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la
que se nombra Secretario del Juzgado
Municipal número 4 de Barcelona a don.
Enrique Cano Fernández.
limo. Sr.: Como resultado del concurso 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 18 de mayo último, para la 
provisión en concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la prime
ra categoría de la Secretaría del Juzga
do Municipal número cuatro de Barce
lona.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales 
vigentes, ha tenido a bien nombrar Secre
tario ciel Juzgado Municipal número cua
tro de Barcelona a don Enrique Cano Fer
nández, actual Secretario del Juzgado 
Municipal número diez de dicha capital.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por l a 
que se resuelve el concurso entre  
aspirantes al Cuerpo Nacional de. Médicos 

■ Forenses.
. limo Sr.: Visto el expediente instrui
do para la resolución del concurso anun
ciado por Orden de 6 de junio de 1955, 
para la provisión entre aspirantes al 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 
las Forensías vacantes turnadas a opo
sición, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo cuarto de la Ley Orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses de 17 de julio de 1947 y en el 10 
del Reglamento para su aplicación de 14 
de mayo de 1948.

Este Ministerio acuerda nombrar para 
las plazas de Médicos Forenses de terce
ra categoría, dotadas co el haber anual 
de 11760 pesetas, y destino en los Juz
gados de Primera Instancia e Instruc
ción que se relacionan, a los. aspirantes 
números 45 y 46 de la propuesta formu
lada por el Tribunal de Oposiciones, apro
bada por Orden de 30 de marzo de 1955, 
y que a continuación se relacionan: 

Número de orden, 45; nombre y apelli
dos, don Maximino González Rodríguez; 
Forensía para la que se le nombra, La 
Almunia de Doña Gódina.

Número de orden, 46; nombre y apelli
dos, don Manuel Ferrer Lleó; Forensía 
para la que se le nombra, San Sebastián 
de la Gomera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de junio de 1955 por la 
que se acuerda el cese en el servicio 
activo del Secretario de la Justicia  
Municipal don Emilio Vicedo Guijarro.
limo. Sr.: Visto el escrito dirigido a 

este Departamento por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, por 
el que se da cuenta que el Consejo de 
Ministros, en sesión celebrada el día 13 
de mayo último, acordó la jubilación 
extraordinaria del Secretario de la Jus
ticia Municipal don Emilio Vicedo Gui
jarro,

Este Ministerio ha acordado dar el cese 
en el servicio actfyo de don Emilio Vi
cedo Guijarro. Secretario de tercera ca
tegoría de la Justicia Municipal desti
nado actualmente en el Juzgado Comar
cal de Calaspana (Murcia), qué venía 
disfrutando el haber anual de 14.000 pe
setas, que es el que con arreglo a su cate
goría le corresponde.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
limo, Sr’. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de jimio de 1955 por la 
que se declara en situación de excedencia 

 voluntaria a don José Barat  
Descans, Oficial Habilitado de la Justicia 
Municipal.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don José Babat Deseáis., Oficial Ha
bilitado cíe la Justicia Municipal con des
tino en el Juzgado Comarcal de Santa 
Coloma de Farnés (Gerona),

Este Ministerio, de conformidad con io 
establecido en el apartado B) del artícu
lo 9 de ia Ley de 15 de julio de 1954, ha 
tenido a bien declarar a dicho funcio
nario en situación de excedencia volun
taria en las condiciones que establece 
el mencionado precepto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1955.—Por de-\ 

legación, R. Oreja.
Hiño, Sr, Director general de Justicia.
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MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 6 de junio de 1955 por la que 

se eleva la pensión, aneja a la Cruz del 
Mérito Militar al Capitán de Infantería 
don José Alonso Mayo.

Como comprendido en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de fe
brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 53). y en las condicio
nes que determina el apartado d) del ar
tículo primero del Decreto de este Minis
terio de 31 de enero de 1945 («D. O.» nú
mero 73), se eleva al 30 por 100 del suel
do de su empleo, a partir de 1 de febre
ro de 1955, la pensión aneja a la Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo blanco, 
concedida por Orden de 28 de abril de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 148 y «D. O.» número 101), al 
Capitán de Infantería don José Alonso 
Mayo, por su permanencia en los Terri
torios del Africa Occidental Española, y 
con cargo a su presupuesto autónomo. 

Madrid. 6 de junio de 1955.

iMUÑOZ GRANDES

ORDEN de 6 de junio de 1955 por la 
que se concede la Cruz de primera cla
se del Mérito Militar al Sargento de In
fantería don Jesús Maseda Roigbal.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 53), y. en las condiciones 
que determina el apartado b) del artícu
lo primero del Decreto de este Ministerio 
de 31 de enero de 1945 («D. O.» núme
ro 73). se concede la Cruz de primera 
ciase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su empleo, a partir de 1 de 
abril de 1955, al Sargento de Infantería 
don Jesús Maseda Roigbal, por su per
manencia en los Territorios del Africa 
Occidental Española, y con cargo a su 
presupuesto autónomo’

Madrid, 6 de junio de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 6 de junio de 1955 por la que 
se eleva la pensión aneja a la Cruz del 
Mérito Militar al Capitán de Intenden
cia don Antonio Oviedo Bernal.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febrero 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 53). y en las condiciones 
que determina el apartado c) del artícu
lo primero del Decreto de este Ministerio 
de 31 de enero de 1945 («D. O.» núme
ro 73), se eleva al 20 por 100 del sueldo 
de su empleo, a partir de 1 de abril de 
1955, la pensión aneja a la Cruz del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, conce
dida por Orden de 6 de julio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 236 y «D. O.» número 151), al Ca
pitán de Intendencia don Antonio Ovie
do Bernal, por su permanencia en los 
Territorios del Africa Occidental Espa
ñola, y con cargo a su presupuesto autó
nomo.

Madrid, 6 de junio de . 1955.

MUÑOZ GRANDES'

ORDEN de 24 de junio de 1955 por la 
que continúa en la situación de «Al 
servicio de otros Ministerios» el Tenien
te de Infantería don Rafael Ordóñez 
Fresno.

Por haber sido destinado a las Fuerzas 
de Policía Armada y de Tráfico, según 
Orden de 20 de junio de 1955 («D. O,» nú

mero 138), el Teniente de Infantería de 
la Escala activa, primer Grupo, don Ra
fael Ordóñez Fresno, causa baja en la 
Agrupación de Mehal-las, continuando en 
la situación de «Al servicio de otros Mi
nisterios».

Madrid, 24 de jimio de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 25 de junio de 1955 por la que 
cesa en la situación que se indica el Co
mandante de Infantería don José Chi
charro Lamamié de Clairac.

Por haber sido destinado al Regimiento 
de Infantería España núm. 18, por Orden 
de 17 de junio de 1955 («D. O.» núme
ro 137), el Comandante de Infantería 
(E. A.) don José Chicharro Lamamié de 
Clairac, causa baja como Subgobernador 
de los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea y cesa en la situación prevenida 
en el Primer Grupo del artículo séptimo 
del Decreto de 12 de marzo de 1954 («Dia
rio Oficial» número 67).

Madrid, 25 de junio de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de junio de 1955 por la 
que se eleva la pensión aneja a la Cruz 
del Mérito Militar al Capitán Interven
tor don Joaquín Casariego Fuentes.

Como comprendido en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de fe
brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 53) y en las condiciones 
que determina el apartado c) del artícu
lo primero del Decreto de este Ministerio 
de 31 de enero de 1945 («D. O.» núm. 73), 
se eleva al 20 por 100 del sueldo de su 
empleo, a partir de 1 de junio de 1955, 
la pensión aneja a la Cruz del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, concedida 
por Orden de 6 de julio de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 236 
y «D. O.» núm. 151), al Capitán Inter
ventor don Joaquín Casariego Fuentes, 
por su permanencia en los Territorios del 
Africa Occidental Española, y con cargo 
a su presupuesto autónomo.

Madrid, 27 de junio de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de junio de 1955 por la que 
 se eleva la pensión aneja a la Cruz del 
Mérito Militar al Comandante Médico 
de la Armada d on José Suárez Alto
zano. 

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 53, y en las condiciones 
que determina el apartado c) del artícu
lo primero del Decreto de este Ministerio 
de 31 de enero de 1945 <«D. O.» núme
ro 73), se eleva al 20 por 100 del sueldo 
de su empleo, a partir de 1 de marzo de 
1955, la pensión aneja a la Cruz del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, conce
dida por Orden de 13 de octubre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 318 y «D. O.» número 231), al Co
mandante Médico de la Armada don Jo
sé Suárez Altozano, por su permanencia 
en los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, y con cargo a su presupuesto au
tónomo.

Madrid, 27 de junio de 1955.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 16 de junio de 1955 por la que 

se faculta a las Diputaciones provincia
les para encomendar a los facultativos 
titulares la asistencia de  algunos de sus 
funcionarios.

Excmos. Sres.: Por la extensión y ca* 
racterísticas de los servicios provinciales, 
muchos funcionarios de las Diputacio
nes, Mancomunidades y Cabildos han de 
residir en diversos Municipios de la pro
vincia, a veces muy distanciados de la 
capital o con deficientes medios de co
municación con la misma, lo que menos
caba la eficacia de la prestación de asis
tencia médico-farmacéutica a esos fun
cionarios por los propios servicios pro
vinciales de Beneficencia.

Esas circunstancias, mientras no se lleve 
a cabo un reajuste del servicio de asis
tencia, aconsejan ampliad momentánea
mente la aplicción del artículo 97 del 
Reglamento de funcionarios de Adminis
tración local, en el sentido de permitir 
a iás Entidades provinciales encomendar 
la asistencia médico-farmacéutica de sus 
funcionarios a los Facultativos titulares 
de los Municipios en que cada funciona
rio tenga su residencia oficial, si bien ló
gicamente compensado a los Facultativos 
correspondientes con indemnización idén-t 
tica a la que para los Municipios respec-6 
tivos haya aprobado el Gobernador civil 
de la provincia a tenor de la Orden de 
este Ministerio de 24 de junio de 1954. 

Por ello, este Ministerio ha resuelto:
1.° Las Corporaciones provinciales po

drán encomendar transitoriamente la asis
tencia médico-farmacéutica de aquellos 
funcionarios suyos que tengan la resi
dencia oficial fuera de la capital al per
sonal de los Cuerpos generales sanita
rios en el Municipio respectivo.

2.° En los casos en que la Corpora
ción utilice la modalidad prevista en ei 
número anterior, deberá indemnizar a 
los sanitarios titulares a quienes enco
miende la asistencia, con arreglo a las 
tarifas que el Gobernador civil de la pro
vincia haya aprobado en cumplimiento 
de la Orden de este Ministerio de 24 de 
junio de 1954.

3.° La facultad que se confiere a las 
Corporaciones provinciales no determina
rá para el funcionario, en caso alguno, 
menoscabo en la extensión de las peti
ciones asistenciales, que la Corporación 
deba garantizarle a teño • del artículo 97 
del vigente Reglamento de 30 de junio 
de 1952.

Madrid, 16 de junio de 1955.

PEREZ GONZALEZ

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 
todas las provincias, excepto Navarra.

ORDEN de 20 de junio de 1955 por la 
que se promueve al empleo de Médico 
Puericultor y Maternólogo del Estado, 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas, de 
la plantilla unificada de Puericultores 
y Maternólogos del Estado, a los se
ñores que se citan.

En ejecución de la Ley de 15 de julio 
de 1954. en cuanto reforma y unifica las 
plantillas de Médicos Puericultores y Mé-' 
dicos Maternólogos del Estado, y dando 
cumplimiento a lo prevenido en la Or
den de 31 de enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover al empleo de Médico Puericultor 
y Maternólogo del Estado, respectiva
mente, con el sueldo anual de 8.000 pe
setas más dos mensualidades extraordi
narias acumulables al sueldo, en ji*¿io y 
diciembre, a los siguientes Médicos Pue
ricultores y Matemólogos del Estado; 

Don Francisco Uciéda Losada, Mater*
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nólogo en los Servicios Provinciales de 
H igiene In fan til de León.

Don Víctor Ruiz Gallarción. M aterno  
logo en ios 'dem id. de Jaén ion com i
sión en Pairares ).

D on Félix Sancho M artínez. Puericul
tor en los ídem ici de Madrid.

Don José E znam aga Fciiriani. Pueri
cultor en los ídem id. de Madrid.

Don Ernesto Alacias de lo r ie s  Mater- 
nóio^o en los ídem id de Oviedo.

Don Fernando Muñoz F e rre i. Maternó- 
logo en los ídem id de Cádiz.

Don José Mar.a Alvarez-Buiza López. 
M aternólogo en los ídem id. de Badajoz.

Don Abelardo Daoena Mosquera. Ma
ternólogo en los ídem id de Lugo.

Don Alfonso Llorca Pillet Malernólo- 
go en los ídem id. de Alicante.

Don José M ana Sala Ponsati. M ater
nólogo en los ídem id de Barcelona.

Don Luis Afuman Ifñanez, Puericultor 
en ’os ídem id de Madrid.

Don Luis Sangüesa Cn’vo M aternólo
go  en los ídem id de Huesca.

Don Macario de Dios y de Dios, Ma-
rernó'ouo n i -os 'dem úi irle Avibi.

Don José Useros Casos M aternólogo 
en los idem id. de Segovia.

Don Cristóbal Gómez Rom ero Mater-
n ó ñ o  en los idem id de A j e r i a .

Don Vidente Notario García M aternó
logo en los ídem id. de Ciudad Real

Don Agustín M ora  A ’onso P roneo Ma
ternólogo en los ídem id. de Pontevedra.

Don Angel Sopeña Ibáñoz. Maternó- 
v logo  en los ídem id. de Guadala jaéa.

Don Ladis ’ ao G a r ra  Amo M aternólo
go en los ídem ui de Logroño.

Don Ram iro García Carrasco M ater- 
nó ’ogo en los idem id. de Lérida.

Don Miguel Ech^goven D ib i’ dos. Ma- 
ternólogo en los idem id. de Orense.

Don Antonio Lóoez Quecutv M aternó
logo en los ídem id. de Córdoba.

 Don Jaim e G arcía  Royo. Puericu ltor 
en los ídem d de Granada.

Don Antonio bravo Ortega Puericul
tor en los ídem id. de Zaragoza.

Don Luis Vihuelas Escudero. M aternó
logo en los ídem id. de Toledo.

Don León López de la Osa Garces, M a
ternólogo en los ídem id. de Soria.

Don Manuel Montoya Gómez. M ater
nólogo en los ídem id. de M edina del 
Campe.

Don Cailos Colm eiro Laforet. M aíer- 
nólogc en los Servicios de H igiene In 
fantil de Vigo.

Don Apgel M artínez de la R iva  La 
ñaría M aternólogo en los ídem id. de 
Santiago de Compostela.

Doña M ana Lfabrés Piris. M aternólo1- 
go ei ios id^m :d. de Mahón.

Don Manuel Montesinos Sánchez. Ma- 
ternóiugo en los ídem id de Carlet.

Don Fernando Pera lta Santos M ater
nólogo en los idem id de Andújar.

Don Ramón Delgado Serrano M ater
no1 ngo en los ídem id de Segorbe.

Don Carlos Mestre Rossi M aternólo
go en los idem id. de El Escorial; y

Don Luis Pérez Cnsanova. M aternó
logo en los ídem id. de Coca.

Todor- ellos con la antigüedad de 1 de 
agosto de 1954. oercibiendo sus nuevos 
haberes dei capítulo primero, artículo 
primero, gruño sexto concento noveno, 
de la sección sexta, del presupuesto v i
gente. y quedando confirmados en los des
tinos de que se ha hecho mérito.

Lo digo a V. I. nara su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 20 de jun io de 1955.

PE R E Z G O N Z A L E Z  . 

lim o. Sr D irector general de Sanidad.

O R D EN  de 27 de ju n io  de 1955 por la
que se crea el Pa rtid o  Farm acéutico de
Irún .

lim o  Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Jefatura Provincial de Sanidad 
de Gyipúzcoa re tíren te  a la creación del 
Partido Farmacéutico de Irún. asignán
dole dos nuevas plazas de Farmacéuticos 
tit ila res , además de la que va tiene- 
cubierta en propiedad por el Inspector 
farm acéutico municipal d o n  Enrique 
Zu ’oaga Linazasoro;

Resultando que el pueblo de Irún no 
figuraba en la clasificación de Partidos 
Farmacéuticos, por no tener nombrado 
más que un Inspector farm acéutico mu
nicipal y hallarse exceom ado del- nom
bram iento de estos funcionarios por la 
existencia de un Laboratorio Monición* a 
tenor de lo que preceptuaban los artícu
los ‘-15 v 36 del Reglam ento del Cuerpo 
de Inspectores farmacéuticos municipa
les de fecha 14 de junio de 1935, vigente 
en acuellas fechas.

Considerando que am ortizado por e l. 
Ayuntam iento de Irún el Laboratorio 
M unicipal, que ha tenido hasta mediados 
del pasado año de 1954. le es de aplica-* 
ción la creación de un Partido Farm a
céutico enn el número de plazas de Far
macéutico titu lar ciue le corresponda con 
arreglo a lo preceptuado en el-artícu lo 93 
del Reglam ento de Personal de los Ser
vicios Sanitarios Locales, teniendo en 
cuenta que su censo de población es de 
19 462 habitantes de derecho, y 19 956 de 
hecho v ron el fin de que sean atendidos 
convenientem ente los servicios sanitarios 
farm acéuticos;

Vistos asimismo los artículos 71 y si
guientes correspondientes al capítulo IV  
del Reglam ento de Personal de los Servi
cios Sanitarios Locales aprobado por 
Decreto de 27 de noviembre de 1953 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O  del día 
9 de abril de 1954). y los in form es em i
tidos por el Ayuntam iento, Colegio O fi

cial de Farmacéuticos, el Farm acéutico t i
tular en propiedad que en la actualidad 
tiene dicho partido, las Autoridades sani
tarias v el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia 

Este M inisterio ha tenido a bien acce
de! a lo solicitado y  crear el Partido 
Farm acéutico de Irún. , de la provincia 
de Guipúzcoa con dos nuevas plazas de 
Farmacéuticos titulares de primera c.ate- 
g o r a  además de la que ya tiene en pro
piedad el Inspector farm acéutico muñir 

: cipal don Enriaue Zuloaga Linazasoro. 
con la dotación • de ocho mil pesetas 
anuales de acuprdo con lo estab’ ecido 
en el articulo cuarto de la Ley de 30 de 
marzo del corriente año. ouedandp la 
clasificación defin itiva de. este Partido 
Farmacéutico con tres o^ zas  de Farm a
céuticos- titidares de prim era categoría.* 

La? dotaciones de estas plazas son las 
correspondientes a lo establecido en el 
apartado cuarto del artículo prim ero de 
la Lev de 30 de marzo del corriente año, 
que será increm entada por las gra tifica
ciones consignadas en el artículo terce- 

? ro de la misma Ley.
Lo que digo a V I. para su conoci

m iento y efectos procedentes.
Dios guarde a V I  muchos años 
M adrid  27 de junio de 1955.— P. D.. Pe

dro F. Valladares.

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.
I

O R D EN  de 27 de ju n io  de 1955 por la 
 que se convoca concurso vo lun ta rio  de
 traslado para cu b rir vacantes de la plan

tilla  de O dontólogos de S e r v i c i o s P rovinciales
 de Sanidad. 

lim o  Sr.: Vacantes en la P lan tilla  de 
Especialistas al Servicio de da Sanidad 
Nacional. Escala de Indemnizaciones, los 
siguientes destinos, a desempeñar por 

1 Odontólogos de lós Servicios Provinciales

de Sanidad: Córdoba Gerona, M álaga, 
Murcia, Santander y Segovia,

Este M inisterio, de conform idad con lo 
prevenido en el Reglam ento de Personal 
de esa D irección General, de 30 de m ar
zo de 1951, ha tenido a bien convocar 
concurso voluntario de traslado entre fun
cionarios de aquella Rama, para la pro
visión de los mencionados destinos va
cantes. asi como sus resultas 

Los aspirantes, que sólo podrán ser de 
la Rama citada y para vacantes de su 
esoeciahdad. dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de ia pubhcacion de la . pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  nara la presentación de instancias 
en el Registro de esa D irección General, 
plaza de España. M adrid en las oue se 
consignarán, por orden de preferencia. laB 
vacantes oue deseen ocupar 

A los efectos de su le«?al tram itación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a in form e del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y d°más efectos 

Dios euarde a V I. muchos años. 
M sdnd. 27 de iunio de 1955.—  P  D., P e 

dro F  Valladares.

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

O R D E N  de 27 de ju n io  de 1955 por la que 
se rec tifica  la de 16 de mayo último sobre 

la clasificación del Pa rtido farm a
céutico  de Egea  de los Caballeros (Z a
ragoza). 

lim o  Sr.: Al publicarse la Orden m i
nisterial de fecha 16 de mavo últim o en 
el B O L F T IN  O FTC IA L  DEL E STA D O  del 
día 21 del mismo, modificando la clasi
ficación de1 Partido fa rw o ^ u tiro  de E °ea  
de los Caballeros, se consignó por error 
oue este P a c id o  farmacéutico, con un 
total de 12 385 habitantes, se le asig
naba una plaza de primara oat.pcmna. con 
la dotac*An de 8 000 pesetas anuales 

Este M inisterio ha tenido a bien rec
tificar dicha Orden, en el sentido de aue 
el Partido farinncéntipn de E^ea de los 
Caballeros oueda clasificado con dos p la
zas de Farmacéuticos titulares de prim e
ra categoría, v con la dotación de 8000 
nesptas anuales (ocho mil pesetas) cada 
una.

Lo oue di<m a V T nara su conocim iento 
y et‘pf»tos procedentes 

; Dios cniarde a V I  muchos años.
Madrid. 27 de iunio de 1955.— P  D., Pe

dro F. Valladares. ,

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

O R D E N  de 27 de ju n io  de 1955 por la  
que se convoca concurso vo lun ta rio  de 
traslado para cu b rir vacantes de la 
p lantilla  de O torrino la ringó logos  de Ser
v icios Provincia les de Sanidad.

*Ilm o Sr.: Vacantes en la P lantilla de 
Esoer ialistas al Servicio de la Sanidad 
Nacional Escala de Indemnizaciones los 
siouieptes destinos, a desempeñar por Oto- 
rrinolarinpóioims de lo* Servicios Provin 
ciales de Sanidad: Badajoz Cóceres M á
laga. Santander. Vitoria. Barcelona. G ua
d a ñ a ra  Lérida tyDdnd. Pamplona. Se- 
gov^a. Soria v Tarragona.

Este M inisterio, de conform idad con lo 
prevenido en el Reerl«m enío\de Personal 
de esa D irección General, de 30 de m ar
zo de 1951. ha tenido a bien convocar 
concurso voluntario de traslado entre fura* 
cionarios de aauella Rama, para la pro
visión de los • mencionados destinos va
cantes. así como sus resultas.

Los aspirantes que sólo podrán ser dé 
la Rama citada v para vacantes de su 
especialidad, dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del
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siguiente al de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. para la presentación de instan
cias en el Registro de esa Dirección Ge
neral, plaza de España, Madrid, en las 
que consignarán, por orden de preferen
cia, las vacantes que deseen ocupar.

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1955.—F. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIOS DE LA 
GOBERNACION Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 11 de junio, de 1555 por la que 
se anexiona el Partido Veterinario de 
Los Barrios de Sala al de Ponferrada.

limos Sres. Visto el expediente que 
en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 71 del vigente Reglamento de 
Personal eleva a este Departamento el 
ExCmc Sr. Gobernador civil de León, en 
el que solicita la anexión del Partido Ve
terinario de Los Barrios de Salas al de 
Poní errada;

Resultando que don Manuel Castañón 
Alvarez, Veterinario titular de Los Ba
rrios de Salas, amparándose en lo que 
dispone el apartado b) del artículo 71 
del Reglamento de Personal, solicita la 
anexión del partido veterinario que des
empeña al de Ponferrada, basándose en 
la mayor facilidad de medios de comuni
cación con los anejos Molinaseca y San 
Esteban de Valdueza para atender sus 
obligaciones sanitarias en los mismos, ya 
que los tres Ayuntamientos que constitu
yen el partido se comunican directamen
te por carretera con Ponferrada, care
ciendo de comunicación entre Sí;

Resultando que en el expediente figu
ra documentalmente la información de 
los Organismos y funcionarios que según 
determina el artículo 72 y Disposición 
adicional segunda del citado Reglamen
to han de ser necesariamente oídos;

Vistos los artículos 71. 72 y demás que 
integran la sección primera del capítu
lo cuarto y demás concordantes del Re
glamento de Personal de los Servicios 
Sanitarios Locales, de 27 de noviembre 
de 1953;

Considerando que son favorables a la 
anéxión que se solicita los informes de los 
Ayuntamientos de Ponferrada, Molinase
ca y San Esteban de Valdueza, del Co
legio Oficial de Veterinarios de la provin
cia, de los Veterinarios titulares afecta
dos de la Jefatura Provincial de Gana
dería, de la Jefatura Provincial de Sa
nidad y de la Dirección General de Ga
nadería por estimar que dada la si
tuación geográfica y vías de comunica
ción resulta más eficiente y fácil la asis
tencia a los tres Municipios al fijar el 
Veterinario titular su residencia en Pon- 
ferrada;

Considerando que el excelentísimo se
ñor Gobernador civil de la provincia de 
León hace suya la propuesta razonada 
de la Jefatura Provincial de Sanidad;

Considerando que la anexión del Parti
do Veterinario de Los Barrios de Salas 
al de Ponferrada supone una rectifica
ción a la clasificación de los Partidos 
Veterinarios de la provincia de León, 
aprobada por Orden ministerial de Agri
cultura de 2 de noviembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
enero de 1954) y, por lo tanto, ha de ser

aprobada por Orden conjunta de los 
Ministerios de la Gobernación y de Agri
cultura según establece la Disposición 
adicional segunda del repetido Reglamen
to de Personal,

Los Ministerios de la Gobernación y 
Agricultura resuelven:

I o El Partido Veterinario constituido 
por los Ayuntamientos de Los Barrios 
de Salas. Molinaseca y San Esteban de 
Valdueza queda anexionado al de Pon- 
ferrada. Su titular residirá en Ponferra
da, cumplimentando preferentemente los 
servicios de los tres Ayuntamientos pri
meramente citados.

2.° Esta titular será clasificada pro
visionalmente en la misma categoría en 
que le estén las titulares de Ponferrada.

3.° Esta clasificación comenzará a re
gir, para todos los efectos, al día siguien
te de la publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
siendo recurrible con sujeción a los pre
ceptos vigentes.

¡Madrid, 11 de junio de 1955.

PEREZ GONZALEZ

CAVESTANY

limos. Sres. Directores generales de Sani
dad y de Ganadería.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 26 de mayo de 1955 por la 

que se aprueba la construcción de una 
Escuela prefabricada tipo «Durisól», en 
el Campo de Gibraltar (Cádiz).

limo Sr.: Visto el proyecto de obras de 
construcción de Escuelas tipo «Durisol», 
compuesta de dos clases, para Los Ba
rrios, en el Campo de Gibraltar (Cádiz), 
formulado por el Arquitecto don Rodol
fo García Pablos.

Teniendo en cuenta que la Caja Uni
ca Especial de este Ministerio tomó ra
zón del gasto a realizar en 26 del pasado 
mes de abril y en 21 de los corrientes 
fué fiscalizado el gasto por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado y de acuerdo con el informe emi
tido por dicha Intervención General, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

1.° Aprobar el proyecto de referencia, 
por un presupuesto total de 307.896,93 pe
setas, con la siguiente distribución: por 
ejecución material, 242.863,65 pesetas; be
neficio industrial, 36.429,54 pesetas; plu- 
ses. 21.500 pesetas; honorarios de pro
yecto, 2.732.21 pesetas; honorarios de di
rección, 2.732.21 pesetas, v honorarios del 
Aparejador, 1.639,32 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por con
trata directa del Estado por el contratis
ta don Damián Rivas, y bajo la dirección 
facultativa del Arquitecto don Rodolfo 
García Pablos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1955

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 28 de mayo de 1955 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la Catedral de León, monumento 
nacional, importante 180.000,05 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Catedral de León, formulado por 
los Arquitectos don Luis Menéndez Pidal

y don Francisco Pons Sorolla, importan
te 180.000,05 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la consolidación y restauración de la fa
chada Sur de la Torre de las Campanas, 
haciéndose preciso la sustitución de los 
sillares descompuestos y su consolida
ción ;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 180.000,05 de las que corresponden a 
la ejecución material 137.720.01 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de señores Minis
tros, de 16 de octubre de 1942. 26 de ene
ro de 1944 y Orden de este Departamen
to de 9 de febrero del citado año 1944, 
5.508,80 pesetas; a honorarios de Apare
jador. igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 1.652.64 pesetas; a 
premio de pagaduría, 688.60 pesetas; a 
plus de cargas familiares. 17.215 pesetas, 
e igual cantidad, de 17.215 pesetas, a plus 
de carestía de vida;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servivio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V. de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Consideiando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 16 de 
los corrientes, y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
Genera1 de la Administración del Esta
do. en 23 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 130.000.05 pesetas, im
porte del presupuesto, en concento de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo pri
mero. gruño séptimo, concento tereero, 
subconcento segundo, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 28 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes

ORDEN de 28 de mayo de 1955 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la iqlesia de San Francisco, de Lu
go, monumento nacional, importante 
79.998.72 pesetas.

lim o Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la iglasia de San Francisco, de Lugo, 
monumento nacional, formulado por los 
Arquitectos don Luis Menéndez Pidal y 
don Francisco Pons Sorolla, importante 
79.998.72 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar obras de pavimentación de los 
costados de Mediodía. Poniente y Norte 
de la galería baja del Claustro de este 
monumento;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese-
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tas 79 998,72, de las que corresponden a
la ejecución ou.üoj pvS~i,as. a
honorarios íacu.tj.tivcs por toi m a c i ó n 
de proyectos y dirección de obras, con 
arreglo a io dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia aei Consejo de señores Mi
nistros, de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 1944, 
2.740.72 pesetas; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por la6 dis
posiciones aludidas. 822.22 pesetas, a i 
premio de pagaduría. 304.52 pesetas; a 
plus de cargas familiares. 7.613.13 pese
tas, e igual cantidad de 7 613.13 pesetas, 
a plus de carestía de vida;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a infor
me de ta Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles quien :o e m i t e  en 
sentido favorable a su aprobación, y que 
en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
Administración toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obteni
do la economía eme la mencionada cir
cunstancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 16 de 
los corrientes, v que éste ha sido fiscali
zado favorablemtnte por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estar 
do en 23 siguiente 

Este Ministerio ha resuello aprobar el 
proyecto de referencia: oue las obra* en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librar
se la cantidad de 79.998.72 pesetas im
porte del presupuesto, en concepto de . 
«a justificar», con cargo al crédito con- | 
signado en el capítulo tercero, artículo i 
primero, grupo séptimo, concepto terce- i 
ro. subconcepto segundo, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 30 de mayo de 1955 por la 
que se distribuye el crédito para material 

entre las Secretarías de los Consejos 
Provinciales de Educación.

Umos. Sres.: En el capítulo segundo, 
artículo primero, grupo sexto, concepto 
octavo, subconcepto primero, del vigen
te presupuesto de gastos de este Minis
terio. se consigna la cantidad de 100.000 
pesetas para material de oficina, no in
ventariable. de las Secretarías de los 
Consejes Provinciales de Educación, du
rante el ejercicio económico actual, y 
siende necesario procer a la distribu
ción de dicho crédito,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que la Sección de Contabilidad ha toma
do razón del gasto, en 4 de mayo último, 
y que éste ha sido fiscalizado por la Ip- 
tervención Delegada de la Administra
ción dei Estado en 20 del citado mes. y 
de acuerdo con el número de plazas de 
Maestros v Maestras de Escuelas Nacio
nales existentes en cada provincia, ha 
tenido a bien disponer:

1° Que la expresada cantidad se dis
tribuya por trimestres, en la forma si
guiente:

A la Secretaría Provincial del Conse
jo de Oviedo. 594 pesetas.

A cada una de las Secretarías de ios 
Consejos Provinciales de Educación de i 
Barcelona León, Madrid y Valencia, 582, : 
total 2.328 pesetas I

A cada una de las Secretarías de los ¡ 
Consejos Provinciales de Educación de La 
Coruña, Orense y Pontevedra, 531; to
tal 1.593 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Burgos, Lugo, Granada. Murcia y Zara
goza 525; total 2.625 pesetas.

A cada una de las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Alicante Eadajoz, Huesca. Jaén. Léri
da Navarra Salamanca. Santander y 
Vizcaya. 499; total, 4.491 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Almería. Cáceres. Málaga y Sevilla, 477: 
total. 1 908 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Córdoba, Guadalajara Toledo y Zamo
ra. 467; total. 1.868 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Avila. Castellón Cuenca, Gerona, Paien- ¡ 
cia, Segovia, Tarragona Teruel y Valla
dolid. 464. total, 4.176 pesetas. I

A cada una de las Secretarías de los 
C on ejos Provinciales de Educación de 
Albacete. Baleares Cádiz. Ciudad Real 
Soria v Sata Cruz de Tenerife. 448; to
tal, 2.688 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Alava Logroño y Las Palmas. 421; to
tal, 1.263 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Guipúzcoa v Huelva, 404 pessetas; total, 
808 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Melilla y Ceuta, 329 pesetas; total, 658 
pesetas

2.1* Que los Secretarios de los Conse
jos Provinciales de Educación—Delega
dos administrativos de Enseñanza Pri
maria—soliciten de las respectivas De
legaciones de Hacienda los oportunos li
bramientos «en firme», bien a su favor o 
al de ’as perdonas que los mismos desig
nen de la cantidad que a cada uno co
rresponda con arreglo a los menciona
dos capítulo artículo, grupo, concepto y 
subconcepto. del vidente orpsupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a VV II para su conocimiento 
y demás efectos

Diof- guarde a W  II muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Timos Sres Subsecretario de Educación
Nacional y Delegados provinciales de ;
Hacienda.

ORDEN de 30 de mayo de 1955 por la 
que se dispone que doña María de la 
Caridad Bullón Calvo, funcionaría del  
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas  

y Museos, continúe prestando sus 
servicios, con carácter provisional, en 
la Biblioteca de la Universidad de Madrid. 

lim o Sr.: Vista la instancia de doña 
Mana de la Caridad Bullón Calvo, fun
cionaría del Cuerpo Auxiliar de Archi
vos Bibliotecas y Museos, que presta sus 
servicios en la Biblioteca de la Univer
sidad de Madrid, en la que por razones 
que expone, ruega le aea permitido con
tinuar en el servicio de la Biblioteca de I 
la Universidad i

Este Ministerio ha tenido a bien dejar 
sin efecto la Orden ministerial de 10 de |

los corrientes, en la que dispone que 
doña María de la Candad Bullón Calvo 
pase destinada a las Bibliotecas Po->" \- 
res de Madrid, v disponer que continúe 
en la Biblioteca de la Universidad, con el 
mismo carácter provisional que tenía an
teriormente.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 4 de julio de 1955 por la que 
se nombra Director de la Escuela de 
Topografía a don Wenceslao del Castillo 

y Gómez.

Umo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 20 de la Orden mi
nisterial de 13 de junio ultimo (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29) por 
la que se desarrolla el Decreto de crea
ción de la Escuela de Topografía.

Este Ministerio ha resuelto nomorar 
Director del indicado Centro a don Wen
ceslao del Castillo y Gómez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanzas* 
Técnicas.

Rectificación a la Orden de 13 de junio
último referente a la Escuela de Topografía.

Habiéndose padecido error en la trans
cripción de la Orden ministerial de 13 de 
junio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29), por la que se desarro
lla el contenido del Decreto de 24 de sep
tiembre del pasado año. que crea la Es* 
cuela de Topografía, se reprducen a con
tinuación los artículos 14 y 15 de la re- 

i ferida disposición:
«Art. 14.—La plantilla del Profesorado 

de la Escuela de Topografía, tanto de nu
merarios como de auxiliares de prácticas, 
se distribuirá del siguiente modo:

Un Profesor de «Potogrametria, Optica, 
Fotografía y Técnica fotográfica».

Un Profesor de «Geogiafia física y 
Geología».

Un Profesor de «Geometría y Trigono
metría».

Un Profesor de «Astronomía y Geode
sia».

Un Profesor de «Física y Química».
Un Profesor de «Topografía».
Un Profeso] de «Geofísica».
Un Profesor de «Catastro».
Un Profesoz auxiliar de «Prácticas de 

Optica».
Dos Profesores auxiliares de «Prácticas 

de Topografía».
Un Profesor auxiliar de «Prácticas de 

Fotografía y Técnica fotográfica».
Un Profesor auxiliar de «Prácticas de 

Fotogrametría»
Un Profesor auxiliar de «Prácticas de 

Física y Química»
Dos Profesores auxiliares de «Prácticas 

de Geometría y Trigonometría».
«Art. 15.—Existirán, además, un Pro

fesor de «Dibujo Lineal y Rotulación», 
otro de «Dibujo Topográfico» y otro de 
«Dibujo Panorámico».
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 

que se nombra Ingeniero Jefe de la Je
fatura Agronómica de Valencia al Inge
niero Agrónomo don Fernando Oria de 
Rueda Fontán.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección Ge
neral de Apicultura, como consecuencia 
del concurso convocado al efecto para 
proveer el cargo de Ingeniero Jefe de 
la Jefatura Agronómica de Valencia, 

Nombro, con esta fecha. Ingeniero Jefe 
de la Jefatura Agronómica antes citada, 
al Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agróno
mos don Fernando Oria de Rueda Fon
tán oue presta sus servicios como Inge
niero Director de la Estación de Hortl- 
adtura dv> Valencia, dependiente del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas. debiendo Percibir sus haberes y 
demás emolumentos que le correspondan, 
por la mantilla de la Jefatura Agronómi
ca de Valencia.

Lo oue comunico a V I. para su cono
cimiento v efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1955

CAVESTANY 
limo. 8r. Director general de Agricultura

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 22 de junio de 1955 por la 

que se reduce el plazo de publicación de 
los anuncios de la subasta que se cita.

En uso de las facultades que me con
fiere el artículo 50 del capítulo quinto de 
la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, y una 
vez aprobado el expediente incoado por 
la Dirección General de Aeropuertos para 
convocar la adjudicación por el sistema 
de «subasta pública», del provecto titu
lado «Adicional por aumento de obra en 
el taller-base en el aeródromo de Mani- 
ses (Valencia)», y dada la urgencia con 
que ha de ser realizado este proyecto, he 
dispuesto se reduzca a diez días el plazo 
de oubhcación de los anuncios, de con
formidad con la mencionada Ley. 

Madrid, 22 de junio de 1955.
GALLARZA

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la 
que se reduce el plazo de publicación 
de los anuncios de la subasta que se 
cita.

En uso de las facultades que me con
fiere el artículo 50 del capítulo quinto de 
la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, y una 
vez aprobado el expediente incoado por la 
Dirección General de Aeropuertos para 
convocar la adjudicación, por el sistema 
de «subasta pública», del provecto titula
do «Edificio para central subterránea de 
comunicaciones en la Base Aérea de Ma- 
nises (Valencia)». y dada la urgencia con 
que ha dé ser rea1 izado este proyecto, he 
dispuesto se reduzca a diez dvas el plazo 
de oubMoación de los anuncios, de con
formidad con la mencionada Ley.

Madrid, 28 de junio de 1955.
GALLARZA

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la
que se reduce el plazo de publicación de
los anuncios de la subasta que se cita.

En uso de las facultades que me con
fiere el artículo 50 del capítulo cuinto de 
la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, y una 
vez aprobado el expediente incoado por 
la Dirección General de Aeropuertos para 
convocar la adjudicación, por el sistema 
de «subasta pública», del proyecto titulado 
«Central eléctrica en la Base .aérea de 
Manises (Valencia)», y dada la urgencia 
con oue ha de ser realizado este proyecto, 
he dispuesto se reduzca a diez días el 
plazo de publicación de los anuncios, de 
conformidad con la mencionada Ley.

Madrid, 28 de junio de 1955.
GALLARZA

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 30 de mayo de 1955 por la que 
se desestima el recurso de alzada pre
sentado por don Luis Murillo Veguero, 
propietario de la «Pensión Bristol», de 
Santa Cruz de Tenerife.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por don Luis Murillo Vegue
ro, propietario de la «Pensión Bristol», 
de Santa Cruz de Tenerife, contra re
solución de la Dirección General del Tu
rismo de fecha 5 de mayo de 1954;

Resultando que en expediente seguido 
a virtud de reclamación presentada por 
Mr. William Bradford Dillinghan se 
comprobó que con ocasión de su estan
cia en el mencionado establecimiento se 
le había cobrado un exceso de 149.40 pe
setas, ya que el precio de la habitación 
número 6. interior, doble, que en unión 
de su esposa estuvo utilizando, era de
18,00 pesetas diarias por persona, en lu
gar de 25.00. como figuraba en las fac
turas que motivaron la reclamación, da
do que la citada pensión aparecía cla
sificada en segunda • categoría, visto lo 
cual la Dirección General del Turismo 
dictó resolución en 5 de mayo de 1954, 
acordando el reintegro de la suma per
cibida indebidamente, amonestar con se
veridad a la propiedad de la menciona
da industria e imponerle una multa de 
quinientas pesetas, decisión ésta que fué 
notificada al interesado el 19 de mayo 
del mismo año;

Resultando que contra el expresado 
acto administrativo don Luis Murillo Ve
guero, en el concepto anteriormente ci
tado. interpuso recurso de alzada ante 
este Ministerio, solicitando en su escri
to. que tuvo entrada en la Delegación 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife el 
día 2 de junio de 1954. fuese revocada la 
indicada resolución, a cuyo fin alegó, 
fundamentalmente, que si bien es cierto 
que se cobró 50.00 pesetas darías por la 
habitación de referencia, ello fué debido 
a que el propio denunciante había pedi
do a la dirección de la Pensión poder 
utilizar, discrecional mente y con servicio 
de agua caliente, el baño instalado en 
el piso, además de que en dicho precio 
se incluían los servicios de garaje y el 
desayuno de ambos viajeros, habiendo, 
asimismo manifestado el recurrente que 
la habitación número 6, ocupada por 
aquellos señores no era interior, como 
se hace constar en el pliego de cargos, 
sino exterior y con balcón de los lla
mados volantes de cristalería completa;

Resultando que trasladado el recurso a 
la Dirección General del Turismo, ésta lo 
ha informado en el sentido de que pro
cede la desestimación de la repetida al
zada. puesto que examinado el expediente 
de clasificación de la mencionada indus

tria se había comprobado que la susodi-
cha habitación número 6 figuraba como 
interior, y sin que existiera ninguna so
licitud de cambio de numeración;

Resultando que remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico-administrativo del Ministerio, és
ta ha formulado la correspondiente pro
puesta de resolución;

Vistos el Decreto de 15 de febrero de 
1952 y las Ordenes de 8 de abril de 1939, 
19 de Julio y 22 de octubre de 1952;

Considerando que son inadmisibles las 
alegaciones consignadas por el recurren
te, respecto a las cuales ninguna prueba 
ha sido anortada, ya que según consta 
en la Dirección General del Turismo la 
habitación número 6 del citado hospedaje 
es interior, v toda vez que no pueden in
vocarse como prestados servicios que no 
figuran detallados en las facturas pre
sentadas *

Considerando que. conforme a lo ante
riormente expresado, se debe tener al 
mencionado industrial como autor de una 
infracción del artículo octavo de la Or
den de 8 de abril de 1939, en relación 
con el tercero de la de 19 de Julio de 1952, 
la cual, dada la circunstancia de no apa
recer antecedentes desfavorables para el 
alojamiento de que se trata, procede sea 
sancionada en la forma y cuantía que 
lo hace la resolución recurrida, la que 
en consecuencia ha de confirmarse.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.

Lo aue digo a V. I. para su conocimien
to. traslado v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid. 30 de mayo de 1955.

ARIAS-SALGADO
limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 

mentó.

ORDEN de 14 de junio de 1955 por la 
que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por don Eduardo Juanola 
Reixach propietario del Hotel Haba
na, de Barcelona.
Timo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por don Eduardo Juanola 
Reixach. propietario del Hotel Habana, 
de Barcelona, contra resolución de la 
Dirección General del Turismo de fecha 
17 de febrero de 1954: y 

Resultando aue en expediente seguido 
a virtud de reclamación formulada por el 
súbdito francés Mr. Jean Aubin. se ccm- 
comorobó oue a dicho señor se le habían 
cobrado 480.50 pesetas en concepto de es
tancia en el establecimiento citado, acom
pañado de su esopas durante los días 
31 de enero a 2 de febrero de 1953, 
cuando 1o procedente era percibir tan 
sólo 431.20 pesetas, en atención a la ca
tegoría de hotel de primera clase B. en 
que estaba aquél clasificado, y a la cir
cunstancia de no hallarse legal mente jus
tificados los cargos de «Impuestos varios» 
y «Beneficencia» que. por un total de 
28 pesetas, se consignaron en el opor
tuno recibo, conceptos ambos habifinal
mente cobrados a los clientes del hos
pedaje como se desprende de estar im
preso su corielatlvc eoígrofe en las fac
turas* habida cuenta de lo aue la Direc
ción General del Turismo, con fecha 17 de 
febrero de 1954. acordó ordenar a dicho 
hotel el reintegro a Mr. Aubin de la can
tidad de 49.30 pesetas, percibida inde
bidamente amonestar al Director del 
mismo y sancionarle con una multa de
4.000 pesetas.

Resultando que. notificada dicha deci
sión. don Eduardo Juanola Reixach. en el 
concepto anteriormente mencionado, in
terpuso recurso de alzada ante e.ste Mi
nisterio contra el expresado acto admi
nistrativo solicitando en su escrito de 
fecha 17 de marzo de 1954 fuese reducida 
la cuantía de la multa impuesta, a cuyo 
fin alegó, fundamentalmente, que ia mis-
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m a no guardó proporción con la cifra  in
debidam ente cobrada por el hotel, mani
festando, además, que el establecimiento 
en todo m om ento acató las disposiciones 
legales que le incum bían,

Resultando que trasladado el recurso a 
la Dirección General del Turismo, dicho 
Centro directivo lo ha informad'.' en el 
sentido de que procede la desestimación 
de la reoetida alzada 

Resultando que al escrito de recurso se 
acom paña el resguardo acreditativo de 
haberse efectuado el ingreso del importe 
de la multa en la Caja General de De
pósitos :

Resultando que rem itido el exnediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico-adm inistrativo del Ministerio, ésta i 
ha form ulado la correspondiente propues
ta de resolución;

Vistos el Decreto de 15 de febrero de 
1952 y 22 de octubre siguiente;

Considerando que reconocida por d  re
currente la infracción com etida y estan
do plenamente probados los hechos que 
dieron lugar a la misma, no cabe acceder 
a la pretensión dei señor Juanola Rei- 
xach. toda vez que las irregularidades co
metidas no sólo tienen una determinada 
entidad en el presente caso, sino que son 
reveladoras de una habituahdad inadm i
sible en el cobro im procedente de im 
puestos y gravámenes, por lo que no es 
necesario que sea proporcionada la mul
ta  imouesta a la cuantía de lo nercibido 
en exceso en la factura que dió origen 
a rr*e o^oredi miento,

E?te Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada..

Lo que di<ro a V T oara su conoci
miento. tias 'ado y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1955.

ARTAS-SALGADO

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Topógrafo en la D irección  
de Colonización de los Territorios Espa
ñoles del G olfo  de G uinea .

Vacante en la Dirección de Coloniza
ción  de los Territorios Españoles del G ol
fo  de Guinea una plaza de Topógrafo, 
dotada con los emolumentos globales de 
42 000 pesetas anuales, se anuncia concur
so para su provisión entre los que perte
nezcan al Cuerpo de Topógrafos del Es
tado. que no hayan cum plido cuarenta 
años de edad el día en que termine el ! 
plazo para la presentación de instancias. ! 
si se trata de funcionarios que hayan 
de ser destinados por primera vez a la I 
Adm inistración Colonial.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísi- 
m o señor D irector general de Marruecos 
y Colonias — Presidencia del Gobierno— , 
dentro del plazo de treitna días natura
les, contados a partir del siguiente al de 
la  publicación de este anuncio en el B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Se acompañarán a las mismas los do
cumentos siguientes;

1.° H oja de Servicios o testim onio no
tarial, debidamente calificada, o docum en
to equivalente.

2.n Certificación de nacimiento, legali
zada, si está expedida fuera del territorio 
de Madrid.

3.° Certificado negativo de anteceden
tes penales.

4.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por las Autoridades de la residen
cia del interesado.

5.° Certificación facu 11 a t i v a oficial 
acreditando que no padece defecto físico 
y que leúne las condiciones físicas nece
sarias para residir en clima tropical.

6.° Los docum entos que justifiquen los 
méritos que se aleguen

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales, el funcio
nario tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la Península, con el disfrute 
del sueldo y sobresueldo íntegros. El via
je  desde el puerto de embarque a la Co
lonia y viceversa será de cuenta del Es
tado, tanto para el funcionario com o para 
sus familiares, sujetándose, además, a las 
condiciones establecidas para los funcio
narios coloniales en el vigente Estatuto 
del Personal al servicio de acuella Adm i
nistración, de 9 de abril de 1947

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, po
drá designar a cualquieia de ellos, siem
pre que cumpla las condiciones exigidas, 
o declarar desierto el concurso, si lo es
tim a conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1955.—El Direc
tor general, J. Díaz de Villegas.—C onfor
m e: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Anunciando concurso para la provisión de 

la Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm ero 24 de 
Madrid de prim era categoría, en  turno 
de traslación .

En cum plim iento de lo prevenido en 
el artículo 19 del Reglam ento de 2 de ju
lio de 1954 se anuncia a concurso de 
traslación la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 24 de Madrid, de prime
ra categoría, plaza creada por el Decreto- 
ley de 18 de marzo último.

Podrán tom ar parte en este concurso 
los Secretarios de la Adm inistración de 
Justicia, pertenecientes a la Ram a de 
Secretarios de los Juzgados de Primera 

i Instancia e Instrucción, en activo, siem

pre que, conform e a lo dispuesto en los 
artículos 19 y 20* del Reglam ento citado, 
puedan desempeñar la plaza de cuya pro
visión se trata, teniendo en cuenta que el 
designado para la misma no podrá con
cursar de nuevo en traslación hasta trans
currido un año de la fecha del nombra
miento, conform e a lo prevenido en el 
artículo 28 del referido Reglam ento.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la D irección General de Justicia, 
deberán tener entrada en el Registro Ge
neral del Ministerio, dentro del plazo 
de diez días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO.

Las instancias recibidas fuera del pla
zo señalado no se tendrán en cuenta al 
instruirse el expediente para la resolución 
del concurso.

Madrid, 17 de junio de 1955.—El D irec
tor general. Esteban Samaniego.

MINISTERIO  DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y 
Monopolios 

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
sias cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecim ientos 
de Beneficencia provincial de Madrid 
que se citan.

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las guientes:

María del Carmen Galera Ruiz, M aría 
del Carmen Fernández Capráns, Rosa 
María Ruiz Sanz, Teresa Carretero Ca
rretero y Asunción Santa Lucía García, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim iento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de ju lio  de 1955.—El Jefe 
de la Sección.

LOTERIA NACIONAL

Nota de los núm eros y poblaciones a que han correspondido los 13 prem ios m ayo
res de cada una de las dos series del sorteo celebrado en este día.

NUMEROS
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª Serie 2.ª Serie

1
1

! 49101 
24491 
53912 
53124 

89 
49184 
12670 
22327 
41679 
53488 
31280 
51900 
52660

7.500.000 
3.000.000 
1.500 000 

30 000 
30 000
30.000 
30 000 
30 000 
30 000
30.000 
30 000 
30.000 
30.000

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Zaragoza.
Madrid.
Tar ancón.
Lugo
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Bilbao
Murcia.
Lugo.
Icod.
Barcelona.
•Madrid.

Han obtenido el reintegro de 1.000 pesetas todos los billetes cuyo número final 
es el 1.

El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de julio de 1955.
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.
Madrid, 5 de julio de 1955.



B. O. del E.—Núm. 187 6 julio 1955  4075

Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi
ciales de la Escala Técnica del Cuerpo 

General de Administración de la Hacienda 
 Publico.

Transcribiendo relación comprensiva de 
señores opositores, con el numero que 
les ha correspondido en el sorteo cele
brado el día 28 de junio en curso, para 
la actuación en las ejercicios de la opo
sición convocada por Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1955.

RELACION QUE SE C ITA

Número Nombre y apellidos

1 D. Manuel Carrasco Rodríguez.
2 D. Jesús González Hernando.
3 D. Primitivo Sánchez - Mayoral

Cabo.
4 D. Santiago Ruiz Moreno.
5 D. Luis Pablo Diez Bordehore.
6 D. Andrés Sanz Ramírez.
7 D Francisco Armas Alvarez
8. l> Enrique Fajarnés Cardona.
9' D Victor Peiró Puente.

10 D. Marcelino Núñez Barbero.
11 D Teodoro Garrachon Burgos.
12 D. Ramón Rodríguez Molina-
13 D Antonio García Martínez.
14 D. José Giménez Ruiz.
15 D. Guillermo Mena Avila.
16 D Vicente Ruiz Aguilar.
17 D Manuel Moina Menguez.
18 D- Luis Escanilla Villagrasa.
19 D Jcsé Calvo Azuaga."
20 D. José Juan Torrijo Araoz.

“21 D Manuel Martínez Valle.
22 D. Luis Ramos Asensio.
23 D. José de Ron Pedreira.
24 D José Manuel Romo Santos.
25 Manuel Escudero Villaverde.
26 D Eugenio Sánchez Peña.
27 D Celestino Caballero Hernán

dez.
28 D. Tomás Gutiérrez Montes.
29 D Carlos Martínez Navarro.
30 D- Juan Antonio García Flores.
31 D. Antonio Navarro Casanova.
32 D Angel Luis Chavero Virel.
33 D JuMo Diez Oroca.
34 D. Salvador Zanón Mercado.
35 D. Antonio Miguel Bravo.
36 D. Juan Garín Campos

.37 D. Miguel Aguilar García.
38 D Félix Moreno Gutiérrez.
39 D Antonio Martínez Altuna.
40 D. Joaquín Valero Jarabo.
41 D. Francisco Garzón Ventura.
42 D- Ignacio Alonso Gallego.
43 D. José Isorna Madroñal.
44 D. Miguel Muñoz Muñoz.
45 D. Rafael Lizán Palencia.
46 D Tomás Ruiz González.
47 D. Francisco Roca Avora.
48 D Manuel Vizán Vizán-
49 D Angel Pulió Bello.
50 D. Angel Serrano Colás.
51 D. Adolfo Pérez-Caballero Ruiz.
52. D. Adolfo Guirao Hernández.
53 D. Marco Antonio Fernández de

Bilbao
54 D José Fernández Femández-

Peña.
55 D. Angel Prados del Valle.
56 D. Francisco Martín Ocón.
57 D. Arturo Oliva Pulín.
58 D. José Ferreiro Ferreiro.
59 D. Carlos Gil Santos-Silva.
60 D- Jesús Llórente Becerra.
61 D. Fedérico Marín , Fernández.
62 D. Ernesto Ibáñez Arenas.

. 63 D. José M.a Pereda Ruiz de
Azúa.

64 D. Justo Gabás Roure.
65 D. Daniel Barnáldez Montez.
66 D Luis Estrada Ramos. -
67 D. Antonio Rodríguez del Valle.
68 D. José M.a Represa Rodríguez
69 D Femando Revuelta García.
70 D Antonio Delgado Moráis.
71 D. Carlos Murciano González.
72 D José Marino Fernández.
73 D. César Barrachina Echeverría

Número Nombre y apellidos

74 D Luis González Camocho:
75 D. Aniceto Hernández Monte-

agudo.
76 D. Joaquín ’Cid Fernández.
77 D. Francisco Sarrá Cuyas.
78 D. Manuel Márquez Peñalvér.
79 D. Francisco Tabaruela García.
80 D. Enrique Lecea Pezzi.
81 D. Joaquín Lledó Grau.
82 D. Emilio Latorre Gil.
83 D. Norberto González Cal.
84 D- Mamerto Gómez Casanueva.
85 D. Angel Gonzalo Izarra.
86 D. Lorenzo Martín Rebolleda.
87 D. Miguel Rodríguez de Ocampo
88 D. Fernando Olmedo Miraut.
89 D. Luis Cazorla Arévalo.
90 D. Rafael Calatayud Saúco.
91 D- Víctor Diez Báeza.
92 D Juan Monta bes Moreno.
93 D. Fernando Gallardo Pachón.
94 D Alfonso Gil Meléndez.
95 D. Juan Coll Mirabel;.
96 D. Carlos Andrés Ureta.
97 D. Jacinto Fernández Díaz.
98 D. Ramón de las Cuevas Mo

reno.
99 D. Francisco Javier Poncet Ló

pez.
100 D. José Gerardo Lorenzo Cha-

món.
101 D. Roque Muñoz Javier.
102 D. Ramón Durá Gómez.
103 D Luis Fondón Moreno.
104 D Feimín Bertrán Baulies.’
105 D. Juan Montes Mart'nez.
106 D. Rafael Cardenete Alférez.
107 D José Luis Leal Borderá.
108 D Roberto Ibáñez López.
109 D Pedro Gual de Viala
110 D. Isaac Fermín Oger Marín.
111 D. Jesú3 M.a López Fernández.
112 D Enifanio M.a de Azara y

Va’ dés. *
113 D. Manuel González C o m e n -

deiro.
114 D José Luis Alvarez García.
115 D Joaquín Prados Daza.
116 D. Jesús García Mínguez.
117 D Rafael Ugalde Gochi.
118 D Bernardo Moraga Picazo.
119 D. Agustín Arranz González.
120 D Jcsé M-« Jiménez Lainez.
121 D Constantino Domínguez Sán

chez.
122 D Vicente Isidro Ortells Marcos
123 D. Jaime González Fernández.
124 D Carlos Morón García.
125 D. Lino Garcés Gallego.
126 D. Juan Cid Homedes.
127 D. Manuel Antonio Rodríguez

Mellado.
128 D. Francisco Campos Gorracha-

tegui.
129 D. Mieuei Martínez Martínez.
130 D. Rafael Sanz Belda.
131 D. Luis Cuéllar Santamaría.
132 D- Jesús Pablo Renieblas Lló

rente.
133 D. Luis Melaar Fernández.
134 D. Manuel Vignote Tovar.
135 D. Serafín Murcia Lónez.
136 D. José Muñoz Cabrera.
137 D. Cesáreo Atañes de la Fuente
138 D- Francisco Ballesta López.
139 D. Francisco Mijares Sánchez.
140 D José M.a Pérez de Albéniz

Laoalle.
141 D. Jaime Marco Franco.
142 D. Julio Martín Po^.

, 143 D. Ginés Utrera Martínez.
144 D. Abdón Escariz Vázquez.
145 D. Isidro Carmona Romero.
146 D. Andrés de la Rosa Cuartero.
147 D Antonio Alvarez Fernández.
148 D- Federico Arranz González.

.149 D. José Lorenzo Vida).
150 D. Jaime Aguiló Bonnín.
151 D. Enrique Gil de Larrazábal.
152 D. Otto Arambarri Stohr.
153 D Antonio M « Sanz Bilbao.
154 D. Rafael Muñoz Gutiérrez.
155 D. José Sánchez Fernández.

Número Nombré y apellidos

156 D Manuel Valero Martínez.
157 D. Edmundo Munüla PascuaL
158 D Fructuoso Felipe Pérez.
159 D. León Carlos Alvarez Alva~

ves',.
160 D. Luis Suarez Núñez.
161 D. Domingo Martínez Mielgo.
162 D. Federico Gobartt Amor.
163 D. Roberto Fernández García,
J64 D. Jacobo Moreno Moreno,
165 D. Martin Basso Birulés.
166 D. .Ramón Noró Cañelles.
167 D. Canos Dorrego Vieitez.
168 D Jesús Coscolla Malo.
169 D. Francisco GosáfVez Toma-

setti.
170 D Pedro López Ruiz. .
171 D. Gonzaio García Molina.

- 172 D. Jesús Carmelo Hernández-
Martínez.

173 D. Tomás Arias Antolín.
174 D Alejandro Martínez García.
115 D. Luis A d o l f o  Echevarría

Dúo.
176 D. José Ortiz Pérez.
177 D. Juan Carandell Zurita.
178 D- Jcsé Maria Márquez Gutié

rrez.
17.9 D. Juan Muñoz Alcántara.
180 D. Eduardo Garcia-Valdecasas

Caí rillo
182 D Fernando Ruiz Villagrasa.
182 D Eduardo Moreno Garrido. ^
183 D Cristóbal Massanet Font.
184 D. Rafael Estévez Malva rez.
185 D Pedro de las Moras Gonzá

lez
186 D Joaquín López Mordió.
187 D. Higinio José San Emeterlo

Gómez.
188 D. Alfonso Villares /rt.gulo-
189 D. Manuel Tisaire Buil.
190 D. Cayetano Lara Ramírez.
191 D. Eoifanio Melchoi Cillero Mi

guel.
192 D. Miguel Vallego Raíecas.
193 D. José Calero Retamar.
194 D- Manuel Sáez Maruenda.
195 D. Antonio C a r l o s  Quecuty

Verdeja.
196 D. Juan José Fernández de la

Torre v Hernández.
197 D. Alvaro González de la Ciuz,
193 D. Vicente Iglesias Bemal.
199 . D. Joaquín Puertas González.
200 D. José Maria Javato Fusta-

mante.
201 D. Carlos le  las Heras Cuella*.
202 V D. Jaime Gómez Muñoz.
203 D. José López Lengo.
204 D. Juan Caplloch Fluxá.
205 D Bernabé del Monte Fernán

dez.
206 D. Carlos Jiménez Gómez.
207 D. César del Castillo Delgado.
208 D. Manuel González Alonso.
209 D José Luis García de Diego.

• 210 D. Jesús Esteve Novillo.
| 211 D. José María Durán Sotelo.
I 212 D Antonio Prisco Melero Arri

bas,
213 D. Angel Fernández Adrio.
214 D .Ramón4 Moreno Rivas.
215 D; Adelino Pascual Esniga.

i 216 D. Rafael Trujillo Jiménez.
| 217 D. Francisco José H ern án d ez

Carro.
218 D Fausto Zaldívar Muñoz.

.219 D. Rafael 'Muñoz Cosentino.
220 D. Bernardo Alemany urau.
221 D. Juan Valeriano E s t e l r i c h

I Capó.
i 222 D Vicente Valls Trives.

223 D. Roberto Gutiérrez de Ru-
balcava Parga-

224 D. José María Nicoláu Querál.
225 D. José Luis Conty Martínez.
226 D. Miguel Bustamante Norlega.
227 D/ José Víctor López de Turiso

y San Martín.
228 D Luis Manchado Santana.
229 D. Dionisio Lozano Rodríguez.
230 D. Francisco Alvarez Aguirre*

1 231 D. Ramón Foguet Asensio.
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232

233
234
235

236
237
238
239
240
241

242
243
244
245 
240

247

248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258

259
260 
261 
262

263
264
265
266
267

268

269
270 
•271 
272

,273
274
275
276
277 

-278
279
280

281
282
283
284
285

286
287

288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299

r 300 
301 

_ 302

303
304
305 
30;; 
307

, 308
309

310

D. Jorge Manuel-Rimbáu  Fon
tanais.

D, José Manuel García Leis.
D. José María Velilla Lozano. 
D. Juan Salazar-Alonso Cen- 

drero.
D. Marcelino García Rodríguez 
D. Jaime Bacete Pérez.
D. Miguel Aparicio Rebolledo. 
D. Enrique OiTo Rey.
D. Juan Bretones Aguado.
D. Pedro de Alcántara Gual 

Bisáñez.
D. Francisco Navarro Moral é. 
D. Juan Manera Mesquida.
D Santiago García Asensio.

, D. Miguel Tapies Compañu.
D, Juan Antonio Cantero Gar

cía.
D. José María Domínguez Tbú- 

ñez.
D. Fe ipe Ibáñez Ventura.
D. Enrique Navarro Alvares.
D. Urbano Suárez Nieves.
D. Mariano Sanz García.
D- Adolfo GutíéiTez Gómez,
D José Doblas Ríos.
D: Luis Herrero González.
D. Amando López Cabanas.
D. José García Ulán.
D. Celso de la Cruz Gómez.
D. Octaviano Clemente Rodrí

guez de Tena.
. D. Edmundo Moya Gómez.
D. José Luis Sánchez Oliva.
D. Diego Cerrejón Palacios.
D. Antonio Mendoza P e d r a *  

zueia.
D. Miguel Sánchez Sánchez,
D. Pablo Monzón Domingo.
D. Ernesto de Llano López.
D. Santos Escudero González. 
D Carlos Corrales Sánchez de 

la Parra.
D. Luis Angel González-Tarrio 

Gallego.
D. Antonio Feas Esteban.
D. Manuel López Nieto.
D. Francisco Prados Callejón. 
D. Manuel Francisco Marzán. 
D. Javier Vicente Cuadrillero.' 
D. Manuel Pena Pena.
D. Rafael Martín Cuevas.
D. Juan Manuel Silva Aguilar. 
D. Pascual Duran Gómez.
D. Pablo Sánchez Berra!.
D. Germán Server Pons.
D. José Luis Mozas García de 

Leániz.
D. Antonio Vidal Requena.
D. Rafael Rodríguez Iglesias.
D. Manuel Galván Dopazo.
D. Mario Alfonso Garáu.
D Pedro Antonio B o r r a j o  de 

Montes.
D. Salvador Cerveró Brell.
D. José Maiía Guillermo Mo

ran Fernández.
D. Estanislao Curto Barbero.
D. Andrés Rojas González.
D. Serafín Torres Seoane.
D. Manuel Díaz Díaz.
D. Félix Huerta Montesinos.
D. Juan Tormo Dueñas.
D. Manuel Ayora Muñoz.
D. Rafael Pérez Catalá 
D. Jaime Picornell Adrover.
D. Mariano Alvarez Rodríguez, 
D. Tomás Alvarez Llata,
D José L u i s  Martínez Mos- 

c#rdó.
D. Esteban González Cuellas- 
D. Jesús Diezhandino Niei/O. . 
,ü. Hernando M e d í  aldea Da- 

pena.
D. Octavio García- Franco.
D. José Narciso Peiró Pascua*. 
D. Miguel Navarro' Navarro.
D. Manuel Moreno Pulido.
D. Antonio Calafell Castello.
D. Jesús Cornide Pérez.
D. Carlos Jerónimo Buezas Be

nito.
D. Manuel Sánchez

311
312

313

314 
31,3

316
317
318
319
320
321
322
323
324
325

326
327

328
329
330
331
332 
333-
334
335
336
337 
388 
339

* 340 
341

242
343
344
345
346
347
348 
549
350
351
352

353
354

355
356
357
358
359

360
361
362

363
364
365
366

367

368
369
370
371
372

373
374
375
376

377

378
379
380 
S81 
282
383

384
385 
886 
387 
383

D. Rafael Alonso García.
D. José Gonzáiez-Viso Fernán

dez.
D. Juan Manuel Martínez La- 

riño.
D. Enrique Pesqueira Amaga. 
D. Manuel Quintana González- 

Aurioles.
D. José Núñez Ramón.
D. Joaquín Ramos Gallardo.
D. José Carlos Mella Villar.
D David Sánchez González.
D. Daniel Sardina Gimeno.
D. Manuel Mateos Moreno.
D. Miguel Merelo Pérez,
D. Juan Calles Serrano.
D. Mariano Nicoláu Quera 1.
D. Carlos Eugenio Alvarez Al- 

vera.
D. Juan Rovira Ferrev,
D. Francisco P e d r o  García 

Peña.
D. Alfredo Escribano Martínez. 
D. Antonio Martínez Martínez 
D. José Muzas Seral.
D Alfonso Otero Besada.
D. Jesús Romero Arenaza.
D. Juan Romero Moyano.
D. José Ledesma Criado.
D. Jesús Muñoz Andrés.
D. Pedro Pindado Moreno.
D. Francisco Rebollero Nieto. 
D. Joaquín Villar Sáenz.
D. José Moncho de Qrruma,
D. Enrique Calpe Aguilella.
D. José Luis Báguena Echeve

rría.
D. Pedro Barbancho González. 
D Rodrigo Caro García.
D. Adolfo Barracliero Cáceres. 
D. Juan José Vidal Martínez. 
D! Luis Yáñez Gómez. ¡ 
D Antonio Soriano Tena- 
D. Miguel Arana Pina.
D. Juan Antonio Luengo Aya!a. 
D. Juan José Villar Pérez.
D. Juan José Sotelo Bustillo.
D. Carlos Enrique Aransay Ru- 

• bio.
D. Senén Ferreiro González.
D. Javier Jaime Cabezudo Her

nández.
D. Antonio Laiz Pérez.
D. Martín Lara Ruiz.
D. Francisco Jiménez Martín. 
D. Fernando Gómez Moreno.
D. Pablo García y Alvarez del 

Manzano.
D. Agustín Robles Vera.
D. Emilio Lugo Becerra.
D. José Antonio Veiga Rodrí

guez.
D. Luciano Jiménez García.
D Vicente García Rodríguez. 
IX  Antonio Yus Blasco.
D„ Luis María Albizu Gonzá

lez.
D. Benito Alejandro Freijido 

Vázquez.
D. Pedro García Roche.
D. José Luis Pazos Laredo.
D. Vicente Vázquez Quiroga.
D. Sebastián Amat Fernández. 
D. Jerónimo A. Martínez Al

varez.
D. José Luis Rodríguez Prado. 
D. Luis García Quesada.
D. Alfonso Atienzar Sáez, 
ü- José Antonio Fernandez Mo

rillo.
D. Francisco García Losceita

les.
D. José Agudo Molina.
D. Juan Rullán Llabrés.
D. José Luis Montero Moliner. 
D. Rafael del Pino Gallego.
D. Tomás Valín Tovar.
D. Juan Antonio Santurde Val- 

divielso.
D. José Buitrago López.
D. Eduardo González Urraca. 
D. Pelegrín Muñoz Gracia.
D. Rafael Aliaga Lecha,
D * Ildefonso Prieto Caro,

389

390
391
392

393
394
395
396
397 

~ 398
399
400 
40 L
402

403

404
405
406
407

¿08

409
410
411

412
413
414 ■
415
416
417

418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432 •
433 .
434
435

436

437 
* 438

439
440
441
442
443 
¿44
445
446 
•447
448
449

450
451
452
453
454
455

456
457
458 

. 459
460
461
462
463
464
465

466
467
468
469

D, Luis Angel Rodríguez Ca
rruezo.

D. Francisco Palacio Bardaji, 
D. Eduardo Llamas González, 
D. Pedro Manuel Casaubón Es

cudero,
D. Vicente Santamaría Vidal. 
D. Luis González García.
D. Angel Rubinos Solmo.
D. José Alanuel Rey Maquieira, 
D. Santiago J. Medina López. 
D. Mariano Ulricli Ribot.
D. Manuel Varela Echevarría.. 
D. Juan Monterrey Molina.
D. Juan Fierro Herrero.
D. Fernando Carlos Climet No- 

zal.
D, Federico García - Nieto Se

rrano.
D. Víctor Romero Fernández. 
D. Joaquín Torres Ramos.
D. Enrique Sánchez de la Mata, 
ü . José Miguel Montilla Gue

rrero.
D. Alejandro Al. González Gar

cía.
D. Manuel Murillo Blanco.
D. Salvador Sánchez Olivares. 
D. Julio Angel de la Rosa Gon

zález.
D. Antonio Cabrero Callejón.
D. Javier Guix Llari.
D. Mateo Oliver Verd.
D. Antonio Moreno García.
D. Bernardo Gaya Batle.
D. José Manuel Carballal Ló

pez * 
D. José Antonio Herrero Ruiz. 
D. Jesús Berrocal Miguel.
D. Marcelino Blanco Miranda. 
D. Antonio Garrido Román.
D. Juan José Aparicio Cascón. 
D. Alanuel Traseira Abelairas.
Ü. Santiago Sarda Paláu.
D. Waldo Nieto García.
D. Joaquín Rodríguez Díaz.
D. José M::i Fernández Escapa- 
D. José Manuel Aluñoz Garrido. 
D. José M.«- Duque Rodríguez.
D. Félix Nodal Enjelmo.
D Moisés González Rodríguez. 
D. Santiago Ríus Civera.
D. Elias Piles Soria.
D. José Diego Sánchez Blanco. 
D. Anselmo Andrades Fernán

dez.
D. Juan Antonio Delsaz García-* 

Celada.
D. Ramón Planas de Viala.
D. José Pedro Mollinedo Esteve- 
D. Francisco Arnao Zoroa.
D. Francisco del Pino García. 
D. Manuel Muñoz Hierro.
D Arturo Sánchez Martín.
D. Manuel Pousada Covelo.
D: Juan Ernesto Corral.
D. César Mendoza Lumbreras.
D. Francisco Alvarez Fernández* 
D. Francisco Piera Falip.
D. Antonio Gómez Rivera- 
D. Miguel Joaquín Gil Lan- 

saque.
D. José María Gómez Ramallo. 
D. José Palou Foz.
D. Julio Pírez Pérez.
D. José Luis Jiménez Gallardo. 
D. Urbano Jiménez Marfil.
D. Oscar García de Villaescusa 

Cantelmy.
D. Ramón Alonso Martínez.
D. José García García.
D. Antonio Lavín Higueras.
D. Francisco Carrasco García. 
D. Alanuel Pérez Alvarez.
D. José Ignacio Vieitez Báez.
D. Arcadio Saldaña Trigo.
D. Abelardo Tárrago Martí.
D. Pascual García Sisear.
D. Miguel G. Gómez de Agüero 

y Díaz-Prieto.
D. Alejandro Poveda Asqueta.
D. Vicente Mayo Hernández.
D- Eduardo Semprún Bañares, 
D. Francisco Peña Manrique.
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470
471
472
473

474
475
476
477

478
479
480

481
482
483

484

485
486
487
488
489
490
491 

♦492

493
494
495
496
497
498

499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515

516

517
518
519
520

521

522
523
524
525
526
527

528
529
530
531
532
533
534
535
536
537 
638
539
540
541
542
543
544
545
546
547
548
549
550

D. Antolín Bilbao Gavina.
D. Luis Alonso Velasco.
D. José Ramón Nieto Casas.
D. Luis César Suárez de Centi 

Cosgaya.
D- Jorge Albesa Pons.
D Antonio Carmona Alvarez.
D Constantino Baeza Ramire?. 
D. José Antonio Rodríguez de 

la Cuesta.
D. Francisco Moral Barrio.
D. Enrique Braquehais García. 
D. Juan Jacobo Gutiérrez Co

mas.
D Juan Antonio Sever Ezcurra. 
D. Carmelo J. Fidalgo González 
D. Javier Enrique Pagan Ca- 

rreiro
D. José F e r n á n d e z  Melero 

Grania- 
D. Juan Naranjo Gómez.
D Enrique Moya-Angeler Cobo. 
D. José María Ramírez Ladra. 
D. Carlos Fernandez Cabrero.
D. Serafín Juan Vázquez Costa. 
D. Juan Sánchez Domínguez.
D Antonio Juanes Rueda.
D. Fernando Escribano de la 

Puerta.
D. José María Pérez Pillado.
D. Alberto Cerrolaza Asenjo.
D. Jaime García Villarrubia.
D. José Manuel Lorenzo Ruiz. 
D José Rivero Romero.
D Luis Eugenio González Al

varez.
D. Eugenio Martin Fernández. 
D. Cesáreo Naudín Labarta.
D. Salvador Figueros Villarejo. 
D. Francisco López Ladaga.
D. José Comesaña Frontán.
D. Moisés Piñeiro Ares.
D. Manuel Martín Calatayud.
D. Manuel Antonio Luna García 
D. Antonio Alonso Castro.
D. Félix Martín Martínez.
D. Benigno González Diez.
D. Rafael Crespo Méndez.
D. Ricardo Romay Ulled.
D. Antonio Agulló y de Luna.
D Antonio Mijangos Fernández. 
D. Francisco Javier Luna Luque. 
D. Juan Santos Hernández Ro

dríguez.
D. José Eduardo de Valenzuela 

Ulloa.
D. José María Viadero Zubieta. 
D. Jorge Sopeña Gil.
D. Joaquín Martín Salcedo.
D. Emilio Hormaechea Uriague- 

reca.
D Víctor Fernández de Pinedo 

y Fernández de Pinedo.
D Manuel Rodríguez Orta.
D- Ricardo Lorente Lorente.
D. Andrés Fernández Garrorena 
D. Miguel A Vidal Martínez.
D. Angel Mazorra Palazuelos.
D. Luis Fernando García Mar

tínez.
D. Francisco Salvador Navarro. 
D. Gaudencio Aliacar Hermosa. 
D. Manuel Recio Escribano.
D. José Luis Carrere Alvarez.
D. Mariano Hernández Romera. 
D. Prudencio Merino Rodríguez. 
D. Manuel Sánchez González.
D. Epifanio Romera Sanz.
D. José Manuel Gil Logroño.
D. Miguel Bánegas Palazón.
D- Agustín Fernández Lucia.
D. Julián Ruiz Córdova.
D Manuel Casajús Benedé.
D. Juan Rojo García.
D Miguel Macias Bemal.
D. Francisco Liñán López.
D. Anselmo Borrego Molina. ' 
D José Luis Iglesias Rodríguez. 
D. Antonio Fernández Pérez.
D. Leopoldo Sistac Badía.
D. Jaime Rosselló Picomell.
D Antolín Reguero Arias.
D. Ismael P e d r o  Fernández 

García.

551
552
553

554

555
556
557
558
559 

1 560 
, 561
i 562

563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574
575
576
577
578
579
580
581
582
583
584
585

586
587
588
589
590

591
592
593
594

595
596
597
598
599
600 
601 
602
603
604
605
606
607

608
609
610 
611

612

613
614
615

616

617
618
619
620 
621 
622
623
624
625
626
627
628

629
630
631
632
633

D. Manuel Mateos Torrecillas. 
D. Narciso García Paz.
D José Luis Cordovés de la» 

Torre.
D. F rancisco Ignacio de la Mata 

Nieves.
D. Lucas Serradilla Parras.
D. José Navarro Castillo.
D José Juan Rios Collazo.
D. Alfredo Alonso Maillo.
D. Prudencio del Pozo Martín. 
D. Estanislao Pardo Achiaga.
D. José. M.a Escribano Sánchez. 
D. Miguel Forteza Aguiló.
D. Jesús González Rodríguez.
D Francisco Pérez de la Rubia. 
D. Jaime José Ferré Ferreres. 
D. Antonio Ballester Hostench. 
D. José Iglesias Gómez.
D. Juan Orenes Zamora.
D. Enrique Ortega Sagrista.
D. Jesús Duro Bournasel.
D. Gregorio Marín Capita.
D. Antonio Fernández Robles. 
D. Luis Condón Abanto.
D. Juan Vizuete Nogales.
D Joaquín García-Donas Arias. 
D Rafael de Frías Barreda.
D Joaquín Teruel Aznar.
D Antonio Gómez Alvarez.
D. Pedro Pardo Rioyo.
D. Rufino Pulido Carrasco.
D. Eduardo Gella Nivela- 
D. Emilio Moya-Angeler y Cobo. 
D. Alejandro Miró Valverde.
D. Francisco García Cano.
D. Antonio M a n u e l  Romero 

Sanz.
D. Félix Arranz Fraile.
D- Jesús M.a Gárate Menchaca. 
D. Juan Romero Tosso.
D. Adolfo Martínez García.
D. Juan Manuel González Fuen

tes.
D. Pedro Tarraga Molla.
D. Angel Zarca Arranz.
D. José Luis Muñoz Gómez.
D. Antonio Sánchez - Sacristán 

Jiménez-Pernudo.
D. Manuel Parrondo Alonso.
D. Nicolás Bellido González.
D. Jesús Lorenzo López.
D. José Méndez Enríquez.
D- Juan Pedro Núñez Nevado. 
D. José Maza Higuera.
D- Manuel Callejón Casas.
D. Alberto Gutiérrez Rogero.
D. José Villanueva López.
D. José Fernández Gómez 
D. Pedro Carrancio de la Plaza. 
D Eladio Ariño Abad.
D Joaquín Antonio Bella Ez- 

querra 
D- Roque Ortega Salas.
D. Luis Placer Susaeta.
D. Juan Puertas Gómez.
D. Juan Francisco Esteban Por

tero.
D. Juan A n t o n i o  Rodríguez 

Martínez.
D. Anselmo Lorenzo Pedre.
D. Vicente Ríos Gutiérrez.
D. Juan Antonio Torres Mar

tínez
D. M a n u e l  Bocanegra Boca- 

negra.
D. Daniel Abel Lónez Feijoo 
D Justo Díaz García.
D Mateo García Bolea.
D. César González del Valle.
D. José Luis Peinado Iturria 
D Antonio Ve’asro Garrido.
D. Manuel Ces Otero.
D- Víctor Puebla Medina.
D Femando Pérez Raimundo. 
D. Jesús Macho Abad.
D Luís Pozas Granero.
D Francisco López de Longoria 

Cortés.
D. Martín Lónez Corral.
D- Feline Amat Morales.
D. Leoncio Moro López.
D. Ricardo Carrera Casado.
D. José Rodríguez Rodríguez.

Número Nombre y apellidos

634
635
636
637
638
639
640
641
642
643
644
645
646
647
648
649
650 
£51
652
653

654
655
656
657
658
659
660 
661 
662

663

664
665
666
667
668
669
670
671
672

673
674
675
676
677
678
679

D. Alvaro Martin Manzano.
D. Nicolás Vesteiro Pérez.
D- Jesús Muías Muñoz.
D. José Luis Ortiz González 
D. Joaquín Robla Diez.
D. José Gómez Santamaría.
D. José Luis de la Rosa Esplá0 
D. Alfonso Casanova Labordá.
D. Pedro Galdos Pereda.
D. José María Cancela Armas 
D. Elisardo Casal Lanceta.
D Carlos Monserrate Carreño, 
D. Manuel Gómez Santos.
D Gregorio Fleta Rubio.
D Esteban Mestre Martínez.
D Isidoro Rodríguez Galán.
D. Joaquín Pallares Vilaplana. 
D. Florencio Herrero Vicente.
D- Pedro Rodríguez Femenia.
D. José Luis de Arteaga Escu

dero.
D. Guillermo Carmona Sola.
D Carlos Fernández Juesas.
D. Manuel Ruigómez García.
D. Emilio Puime Alonso.
D. Manuel Freire López.
D Miguel Falcón Suárez.
D. Alberto Alba Ledo.
D Olegario Lorán Carrillo.
D. Luis Fernando Marcos Sali

nero-
D. Valentín Jesús Pérez Gar~ 

mendia.
D. Francisco Pascual Serra.
D. Francisco Bello Picazo.
D. Carlos Ortiz Rodríguez.
D. Leopoldo Lónez Martínez.
D- Antonio Ibáñez Hueso.
D. Dionisio Torres García.
D. Carlos Gaeta Maurelo.
D. José Fructuoso Barrientos.
D Manuel Luis G a r c í a  de 

Quirós.
D Gabriel Sánchez Escámez.
D José María Sayrol Arañó,
D. Manuel Martín González.
D Alfonso Colina Earrio.
D. Luis Aimaiano Garcés.
D. Enrique Fernández Cabrero. 
D José María Rebollo García.

En el tablón de anuncios del Ministerio 
de Hacienda se anunciará, con la antela
ción oportuna, el local, día y hora en el 
que ha de celebrarse el primer ejercicio 
de esta oposición- 

Madrid. 30 de iunio.de 1955.—El Secre
tario Ramón Ramio.—Visto bueno: el Pre
sidente. P. D., Ramón de Orbe.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Seguridad

Acordando cese en la situación de dispo
nible forzoso el Comisario del Cuerpo 
General de Policía don Francisco  
Jimeno Ros.

limo Sr. * Desaparecidas las causas que 
motivaron el pase a la situación <\e dis- 
ponible forzoso del Comisario de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Francisco Jimeno Ros. con esta fecha, en 
uso de la delegación que me está confe
rida por el excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación, acuerdo que el expre
sado señor Jimeno Ros cese en ía situa
ción de disponible forzoso y se reintegre 
al servicio activo en el Cuerpo General 
de Policía.

Lo oue digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1955.—Rafael Hie

rro.

limo. Sr. Secretario general de esta Dl-> 
rección.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
ae viajeros. equipajes y encargos por 
carretera entre Cármenes y León, pro
vincia de León, expediente número 398, 
a don Martimaña Fernández Fernández.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 18 de junio de 
1955, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Cármenes y León, provincia de 
León, a don Martiniano Fernández Fer
nández. con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a En tocio lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán íos preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenaciéón de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terres
tres. de 16 del mismo mes y año. v en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario e n t r e Cármenes y 
León, de 55 kilómetros de longitud, pa
sará por Viliamnnín, Villasimpliz. La Vid, 
Santa Lucía, lia Pola de Gordón y La 
Robla, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros v encargos en todos ios 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to loa domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Cármenes y León 
y otra expedición entre León y Cármenes.

El horario de estas expediciones se f i
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previ* aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas

4.* Quedarán afectos r la concesión los 
siguientes vehículos:

Dos ómnibus marca «Mack», de 43 H. P. 
de potencia: carburante, gas-oil; con capa
cidad cada uno para 20 viajero sentados 
en primera clase y 21 viajeros en segunda 
clase.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser proDiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo V I 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera 

6.n No son necesarias instalaciones fi
jas afectos a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera oue se determinen previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas 
y administraciones v garajes en Cárme
nes y León.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Primera clase. 0.35 pesetas por viajero-

kilómetro.
Segunda clase, 0.30 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Excedo de equipajes, encargos y paque

tería, 0.045 pesetas poi cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.
' Sobre las tarifas de viajeros se percibi

rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementada- con el canon 
de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 
kilogramos con un volumen aproximado 
dt 0,005426 metros cúbicos, con arreglo a

las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coinciden! e gru
po b).

En virtud de lo dispue.sto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953. el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia del 
nueve con tres (9.3) por ciento (100).

9.a Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo cuarto de la Ley de Coordina
ción de los Transporte. Mecánicos Te
rrestres y 14 del Reglamento de aplica
ción, a la explotación de esta concesión 
se le fija un plazo mínimo de tres años, 
a partir de la fecha de inauguración del 
servicio; transcurrido dicho plazo, la Ad
ministración dispondrá el cese o modifica
ción del servicio en el momento que se 
estime que han variado las circunstancias 
del interés público, que justifican el otor
gamiento de esta concesión.

10. La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO, debiendo ei adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de León la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

11. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
del plazo señalado, dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 27 de junio de 1955.—El Direc
tor general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Rociana y Huelva, 
provincia de Huelva. expediente n u
mero 3.218, convalidando el que ac
tualmente explota, a don Arturo López 
Damas.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 6 de mavo de 
1955, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
la r, de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera, entre 
Rociana y Huelva, provincia de Huelva, 
convalidando el aue actualmente explota, 
a don Arturo López Damas, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos Por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año. y en sus dis
posiciones complementarias 

2 a El itinerario entre Huelva v Rocia
na, de 38 kilómetros de longitud. pRsará 
por Niebla y San Juan del Puerto, con pa
rada obligatoria para tomar y deiar via
jeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción. las .siguientes expediciones:

Una expedición entre Rociana y Huel
va y otra expedición entre Huelva y Ro
ciana.

El horario de estas expediciones se f i
jará de acuerde con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus, de capacidad mínima, pa
ra 30 viajeros sentados con clasificación 
de primera y segunda

Como reserva, otro vehículo de igual ca
pacidad y característica^ que el anterior.

Las demás características de e.stos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los espectiv^s permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo V I 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

6.a No son necesarias instalaciones fi
jas. pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter- 
nen, previa aprobación do la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-bases:
Clase primera: 0.45 pesetas por viajero-

kilómetro
Clase segunda: 0.37 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de eauipajes, encargos y paque

tería: 0.0555 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y se aplicará so
bre las tarifas-bases incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario oueda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 15 ki
logramos. con un volumen aproximado de 
0.084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fliadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con res- 
pecto al ferrocarril, como coincidente 
gruño b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953. el con
cesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Esoañoles (Ren- 
fe ) un canon de coincidencia de ocho se
tenta (8.70) por ciento (100)

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
c( itados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Huelva la fecha en aue se propone 
inaugurar el servicio a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados dnrá limar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 26 de mayo de 1955— El D i
rector general. P. D.. C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la . Inspección Cen
tra) de Circulación y Transportes por
Carretera.
4.125—A. C.

M IN ISTER IO
DE ED UCACIO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Aprobando el expediente de obras de 
adaptación y ampliación en la Escuela 
de Comercio de Granada.

Visto el proyecto de obras de adapta- 
tación v ampliación de la Escuela de 
Comercio de Granada, redactado por el 
Arquitecto don Fernando Wilhelmi, con 
un presupuesto total rectificado, de pe
setas l.lio.396.62. distribuidas en la si
guiente forma: ejecución material, pese-
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tas 868.510.59: 15 por 100 de beneficio in
dustrial. 130.276.58 pesetas; pluses de ca
restía de vida y cargas familiares, pese
tas 90.834,67, total de la contrata, pese
tas 1.089 621,84; honorarios de Arquitec
to por formación de proyecto y dirección 
de obra, según tarifa primera, grupo 
cuarto el 2 por 100. una vez deducido el 
50 por 100 que señala el Decreto de 16 
de octubre de 1942 y el 8 por 100 del de 
7 de junio de 1933, 15.980,60 pesetas; ho
norarios de Aparejador, 60 por 100, so
bre los de dirección, 4.794,18 pesetas. 
Total, 1.110.396.62 pesetas:

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación con 
cargo a los ingresos que para este Minis
terio representa la aportación de las per
cepciones establecidas por Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 28). y muy particularmente en 
la aplicación del porcentaje que a favor 
de este Departamento señala su articulo 
segundo, concretado en el presupuesto vi
gente con cargo a la Sección segunda, 
capítulo tercero, artículo segundo, con
cepto primero, a cuyo efecto se ha toma
do razón y fiscalizado el gasto oor los 
servicios competentes;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de subasta 
pública a tenor de lo establecido en la 
vigente Ley de Administración y Conta
bilidad,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el 
proyecto de obras de referencia, por su 
total importe de 1.110,396.62 pesetas, que se 
abonarán con cargo al presupuesto vigente 
de la Caja Unica Especial de este Depar
tamento, concretado en la Sección segun
da, capítulo tercero, artículo segundo, con
cepto primero, realizándose las obras por 
el sistema de subasta.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1955.—El Direc

tor general, Armando Durán.
Sr. Director de la Escuela de Comercio 

de Granada.

Real Academia de Ciencias Mora
les y Políticas

Transcribiendo programa de concurso
de la Fundación para el «Premio del
Conde de Torreanaz» (1954-57).

TEMA: «LOS PROBLEMAS MODERNOS 
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL»
1.a El autor o autores de la Memoria 

que en este ceitamen resulte premiada ob
tendrán cuatro mil pesetas en metálico 
y diploma.

2.a Las obras han de ser inéditas, de 
autor e s p a ñ o l  o hispanoamericano y 
presentarse escritas en castellano, a má
quina, en cuartillas por una cara y se
ñaladas con un lema, expresando oi con
curso a que se refieren; se dirigirán al 
Secretario de la Academia, debiendo que- 
dai en su poder antes de las doce ho
ras del día 31 de diciembre de 1956; su 
extensión no podrá exceder de la equi
valente a un libro de trescientas pági
nas. impresas en planas de 37 líneas, de 
22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el tex
to y del 8 en las notas.

3.a Cada autor remitirá con su Memo
ria un pliego cerrado, señalado en la cu
bierta con el Lema de aquélla y que den
tro contenga su firma y la expresión de 
su residencia.

4.a Concedido el premio se abrirá en
sesión ordinaria de la Academia el plie

go o pliegos cerrados correspondientes 
a la*5 Memorias a cuyo favor recaiga la 
declaración, y ios dem áB  se inutilizarán 
En Junta pública tendrá lugar la so
lemne adjudicación de aquellas distin
ciones.

5.a Los autores de las Memorias re
compensadas con premios conservarán la 
propiedad literaria de ellas. La Acade
mia se reserva el derecho cuando así lo 
acuerde de imprimir los trabajos a que 
adjudique premio (aunque sus autores no 
se presenten o los renuncien).

6.a No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de las Memorias que se pre
senten a concurso.

7.a A los autores que no llenen estas 
condiciones, que en el pliego cerrado 
omitan su nombre o pongan otro dis
tinto, no se otorgará premio, como tam
poco a los que quebranten el anónimo.

8.a Según la disposición testamentaria 
del fundador de este premio, la Aca
demia no ha de premiar ni imprimir en 
los concursos de esta Fundación Memoria 
alguna en que se impugne lo que manda 
creer la Iglesia católica.

9.a No cabrá reclamación sobre los 
acuerdos de la Academia en orden a este 
concurso.

10. Los Académicos de número de es
ta Corporación no pueden tomar parte 
en este concursó.

Madrid. 1 de julio de 1955.—Por acuer
do de la Academia, el Académico Secre
tario perpetuo, Juan Zaragüeta y Ben- 
goechea.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes
Relación número 7/55 de productos inter

venidos que necesitan g u í a  para su 
circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo tercero de la Circular número 750, 
se publica la presente relación de produc
tos intervenidos que para su transporte 
precisan ir acompañados de la guía úni
ca de circulación o de los requisitos que 
en cada caso se señalan:

A c e it e s , g r a s a s  y  d eriv ad os

Aceite animal, incluso el de animales ma
rinos, de producción nacional o de im
portación (a) y (b).

Aceite de frutos, de importación y de pro
ducción nacional (a) y (b).

Aceite de huesos de aceituna (a) y (b). 
Aceite de huesos de frutos (a) y (b). 
Aceite de oliva (a), (b), (c).
Aceite de orujo (a) y (b).
Aceite de pepita de uva (a) y (b).
Aceites procedentes de Marruecos y Colo

nias, importados directamente u obteni
dos de semillas importadas de aquella 
procedencia (a) y (b).

Aceite de semillas de importación y de 
producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (a) y (b).

< Aceitones de todos los aceites intervenidos 
(a) y (b).

Acidos grases. Procedentes de cualquier 
clase de aceite y de pastas de refinería 
(a) y (b).

Borras. De todos los aceites intervenidos 
(a) y (b).

Grasa animal, incluso ia de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (a) 
y (b)

Grasas de frutos. de importación y de 
producción nacional (a) y (b).

Grasas hidrogenadas (a) y (b).
Grasas de semillas de importación y de 

producción nacional (a) y (b).
Jugo de huesos de animales. incluso el de 

producción nacional de animales mari
nos, procedentes del tratamiento de loe 
mismos (a) y (b).

Oleína (a) y (b).
Orujo graso.
Pastas de refinería, procedentes de la re

finación de aceites de cualquier clase. 
Sebo fundido de importación y nacional 

(a) y (b).
Turbios de todos los aceites intervenidos 

(a) y (b).
C er eale s  y  derxvaods

Harina de centeno (i).
Harina de trigo (i).
Trigo (J).

F ib r a s  t e x t il e s  y  derivados

Albardín.
Esparto (cocido, crudo, picado y rastri

llado).
F r u t o s  y  f r u t a s

Aceituna• Excepto la de verdeo, adereza
da y aliñada (h).

Limón (f).
Naranja (f).

G anado

Burras y burros garañones (g).
M etales  y  derivados

Chatarra de acero fundido en partidas su
periores a 200 kilogramos.

Chatarra de hierro en partidas superiores
a 200 kilogramos.

Chatarra de plomo
Material férrico usado en partidas supe* 

riores a 200 kilogramos.
. P ro d u c to s  v a r io s

Pimentón (e).
Plantones de agrios. En número superior 

a diez.
Reservas de consumo de boca, para agen

tes de la Renfe (d).
Turba.

ISLAS CANARIAS
‘ Las guias destinadas a amparar cual
quier artículo intervenido con destino a 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma.

L as P alm as  de G r a n  C an a r ia  ( I )

Además de ios artículos relacionados 
anteriormente (II) quedan intervenidos 
los siguientes:
Arroz. C. A. T. (IV).
Azúcar (IV).
Café (IV).
Carne congelada (se exigirá el conduce 

para su circulación interinsular). 
Huevos (III)
Maíz para gofio (IV).
Patatas consumo (circularán sin guía, exi

giéndose un conduce tanto para su cir
culación insular como interinsular). 

Pescado salpreso (III).
Verduras (III).

(I) No se permitirá la exportación fue
ra de la provincia de aquellos artículos 
importados del extranjero con destino al 
abastecimiento de la misma, cualquiera 
que sea su clase

(II) Necesitan la guia única para la 
circulación interinsular.

(III) No necesitan la guía única y si 
solamente el visado en la factura de cabo
taje.

(IV) Se requerirá la guía única para 
su circulación interinsular, debiendo ir 
amparado por un conduce cuando «1 
transporte se realice entre localidades si
tuadas dentro de cada isla.
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S a n t a  C r u z  de T e n e r if e

Los articulos intervenidos en su circula 
ción en esta provincia, y en la forma que 
se indica, serán ios siguientes:

l.” Para su salida de las dijer entes is
las de esta 'provincia.—Será necesario el 
visado previo poi la Delegación Provin
cial. en la isla de Tenerife, y por los res
pectivos Delegados del Gobierno, en las 
islas menores, de las facturas de cabotaje 
para su presentación en las oficinas de 
Puertos Francos de los articulos siguien
tes :

Almendras, carbón, leña y madera, Hor
talizas y verduras (excepto tomates), 'ha- 
tarra de hierro, de plomo, frutas (excep
to plátanos), ganado y huevos, mantequi
lla. pescado fresco y salpreso, pieles y 
quesos

Necesitan, además del visado de la fac
tura de cabotaje, la guia única de circu
lación, expedida siempre por la Delega
ción Provincial (previa petición de las De
legaciones Locales de las islas en su caso), 
los articulos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, azúcar, café, ha
rina, cereales, pan, piensos, arroz C. A. T. 
y sebo fundido.

2 / Dentro de cada isla.—Los articulos 
que dentro de cada isla necesitan ir am
parados por un conduce para su transpor
te son los siguientes:
Azúcar.
Café.
Harina.
Arroz C. A. T 
Patatas consumo.
Carne congelada (circulará libremente en

tre las localidades de la misma isla, exi
giéndose un conduce sólo para su circu
lación interinsular).

Los productos anteriores podrán circu
lar. salvo indicación en contrario, con 
conduce o documento análogo o median
te la justificación de recolector oficial, se
gún los casos desde los puntos de produc
ción a los de almacenamiento, o desde al
macenes a consumo SIEMPRE QUE 
UNOS Y OTROS SE ENCUENTREN SI
TUADOS EN UNA MISMA PROVINCIA 
Y  SU TRANSPORTE SE REALICE POR 
CARRETERA.

Los paquetes postales que procediendo 
de ultramar contengan productos interve
nidos y su peso no exceda de 10 kilogra
mos no necesitarán ir amparados por la 
guia única de circulación siendo necesa
rio solamente que vayan sellados por la 
Delegación Provincia) de Abastecimientos 
y Transportes del puerto de llegada.

Para las facturaciones de los productos 
que comprende la presente relación no se
rán precisos más documentos distintos a 
la guía única de circulación que los indi
cados nai a cada caso quedando exenta la 
RENFE de la obligación de exigir cual
quier otro por lo que respecta a la Comi
sara  General de Abastecimientos y Trans
portes.

(a) Se usará en todos los casos única
mente >a guia única de circulación.

(b) Para que sean válidas las guias de 
circulación que ampaien este producto es 
necesario que vayan acompañadas de ías 
notas de ios pesos de la cantidad trans
portada detallados por unidad de envase, 
que forzosamente irán numerados y rese
ñados

(c) La guia única de circulación será 
exigida incluso para las expediciones des
de origen de cupos a Intendencia y de
más Organismos de carácter militar.

Las remesas entre establecimientos mili
tares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar.

(d) Servirá de documento de circula
ción desde los centros de distribución has
ta la residencia y domicilio de los agentes 
el talón de ventas entregado por el alma
cén dei Economato correspondiente.

(e) Circulará sin guia, pero en su 
transporte dentro de las zonas producto
ras pimentoneras, sea cualquiera el medio 
utilizado y para su facturación desde ellas 
cuando lo sea el ferrocarril, se necesitará 
que ampare la mercancía la «cédula de 
distribución», modelo oficiad autorizado 
poi esta Comisaría General, y expedida 
por el Sindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas, y en las cuales consta
rá el destino, número de kilos, remiten
te y consignatario de la mercancía.

Las zonas productoras pimentoneras son 
las siguientes:

Zona de ia Vera: provincias de Cáce
res. Badajoz. Avila y Toledo.

Zona de Murcia: provincias de Murcia 
y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Sevilla.
(f) Circulará sin guia, pero para su 

facturación o transporte en las provincias 
de Alicante, todas las de Andalucia, Cas
tellón de la Plana, Murcia. Tarragona y 
Valencia se necesitará que vaya ampara
da la mercancía por la «cédula de distri
bución» (marcando el destino),-expedida 
por el Sindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas. Cuando la mercancía 
sea destinada a la exportación, frontera 
o puerto no se requerirá la presentación 
de la citada cédula de distribución.

(g) Solamente precisarán guía para su 
salida de la provincia de León.

(h> Circulará con la «Tarjeta de pro
ductor olivarero» dentro de la propia pro
vincia y términos municipales colindantes 
de las provincias limítrofes, cuando no 
circule por ferrocarril, en cuyo caso se 
usará la guia única En todos los demás 
casos también se empleará la guía única.

(i> Si el transporte no es por ferroca
rril o por vía marítima deberá usarse el 
conduce desde fábrica o molino con des
tino a localidades de la provincia o pro
vincias limítiofes.

Cuando el transporte se realice por ca
rretera desde molino maquilero y desde 
fábricas de harinas al domicilio del pro
ductor. rentista o igualador, beneficiario 
de reservas legales de cereales panifica- 
bles para consumo propio, se efectuará 
sin el requisito dei conduce, siendo su
ficiente vaya acompañado dicho transpor
te. en el primer caso, del correspondien
te C-l. y en el otro, del segundo ejemplar 
del vale de harina expedido por el Jefe 
de Almacén del Servicio Nacional del 
Trigo que formalice la reserva

(j) Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo oropietario. pero situa
das en distintas provincias, se necesitará 
permiso especial del Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo.

La presente relación anula a la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 155. de 4 de junio de 1955. y de
berá regir hasta tanto sea derogada de 
manera expresa.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1955.—El Comi

sario general Emilio Giménez Arribas.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria. Co
mercio Agricultura. Gobernación. Ha
cienda v Obras Públicas.

Para conocim iento: limos. Sres. Delega
do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte. Delegado Nacional de Sin
dicatos v Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: llus- 
trisimos señores Comisarios de Recur
sos v Fxcmos Sres Gobernadores ci
viles Jefes de los Servicios Provincia
les de Abastecimientos y Transportes*

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS  

L O T E R I A  N A C I O N A L  
Prospecto de premios para el sorteo que  

se ha de celebrar en Madrid el día 15 de 
ju lio  de 1955 

Ha de constar de L-incu series de 58 OOP bi
lletes cada una al precio de 150 pesetas 
el billete divididos en décimos a 15 pe
setas; distribuyéndose 6.010 830 pesetas 
en 8.455 premios para cada serie, de ia 
manera siguiente:
Premios 

de cada serie Pesetas

1 de ..........
1 de ..........................o........o...
1 de ............................ .............

10 de 9.000 ...............................
1.761 de 1 500 ...............................

579 de 1 500 pesetas cada uno. 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ................

99 aproximaciones de 1.500 
pesetas cada una, para los 
99 números restantes de 
la centena del premio pri
mero ....................................

99 idem de 1.500 id id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo ...............................

99 ídem de 1.500 id. id., para 
ios 99 números restantes 
de la centena del premio 

' tercero ...............................
2 idem de 10.000 pesetas ca

da una. para los números 
anterior y posterior al del 
premio primero ..................

2 idem de 8 000 id. id., para 
los del premio segundo ...

2 ídem de 4 740 id id . para 
los del premio tercero ....

5.799 reintegros de 150 pesetas 
cada uno. para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero ...........

8.455

600 000 
300 000 
150 000 
90.000 

2.641.500

868.500

148.500

148.500

148.500

20000 
16 000 
9.480

869.850 
6.010 830

Las aproximaciones los reintegros v .os 
billetes cuyas dos Ultimas cifras sean 
igualen a les del que obtenga el premio 
primero son com patibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al 
billete, entendiéndose con respecto a ías 
aproximaciones señaladas para «os núm e
ros anterior v posterior de los tres pre
mios mayores que si saliese premian' el 
núm ero 1, su anterior es el núm ero 58.000, 
y si éste tuese e agraciado ei ni Hete 
nu m ero 1 será ei sicniionte Para m apli
cación de las aproximaciones de 1.500 pe
setas se sobrentiende que si ei oremio 
primero corresponde por ejem plo al nú
mero 25 se consideran agraciados los 99 
números restantes de ia centena es decir 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100 y en  
igual forma 'as aproximaciones de los dos 
prim eros prem ios rest.a^r^e; Irruirán de
recho al prem io de 1.500 pesetas, según  
queda moho todo* ios oilietes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales a las del qué 
obtenga el premio primero - Igualm ente  
tendrán derecho ai reintegro del precio 
del billete, com o ya queda expuesto, todos 
los números ou.va terminación sea igual 
a la del que obtenga el premio primero. 
El sorteo se efectuará en el local destinado  
al efecto con las solemnidades prescritas 
por la Instrucción del R a m o — En la pro
pia forma se hará después un sorteo es
pecial para adjudicar cinco premios de 
250 pesetas entre ías doncellas acogidas 
en ios Establecimientos de Beneficencia  
provincial de Madrid - Estos actos serán 
públicos y ios concurrentes interesados en 
el sorteo tienen derecho con la venia del 
Presidente a hacer observaciones sobro 
dudas oue tengan respecto a las operacio
nes de los sorteos Al día siguiente de 
efectuados éstos se expondrán al publico  
las listas de los números que obtengan  
premio único docum ento por el que se 
efectuaran los pagos según lo prevenido 
en ei articulo 12 de la Instrucción del 
Ramo debiendo redamarse con exhibición  
de los billetes conforme a lo establecido 
en el 18. Los premios y reintegros se pa
garán por ¡as Administraciones en que se 
vendan los billetes

Madrid. 14 de enero de 1955.— El D ireo  
Cor general, Fernando Roldán.


